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E n los cuatro meses de la primera legislatura, 
que terminó en 9 de Noviembre, hicieron leyes 
de la más alta importancia en todos los ramos, 
entre las cuales merecen contarse la de aboli
ción de las vinculaciones, la del medio diezmo, 
la de supresión de los monacales y otras órde
nes religiosas, la de amnistía á los que siguie
ron al gobierno intruso, y la de regularizacion 
de sociedades patrióticas y otras varias, que que
daron sancionadas por el rey, dentro de aquel 
mismo año. Cuando recuerdo la calma y la gra
vedad que en las discusiones de aquella asam
blea, el espíritu de tolerancia y abnegación que 
dominaba en aquellos hombres, casi todos víc
timas nacientes del despotismo; abnegación su
blime, que les impulsó á rechazar la formación 
de causa contra los sesenta y nueve diputados 
apellidados persas ; cuando recuerdo , en fin, 
aquella solemnidad con que celebraban sus se
siones en el salón de doña María de Aragón, 
ordinariamente desde las diez de la mañana á 
las dos en punto de la tarde , tranquilidad y 
decoro que se reflejaban también en la tribuna 
pública, no puedo menos de conmoverme, y 
consagrar en mi memoria un respetuoso tributo 
á tan ilustre asamblea (1). 

Comenzó por entonces la nomenclatura de 
los partidos: los absolutistas se reservaron el de 
realistas, y dieron á sus contrarios el de negros; 
ambos importados de las Américas , donde los 
independientes llamaban indistintamente, rea
listas ó blancos á sus contrarios , y éstos á los 
republicanos, negros; de modo, que algunos de 
ellos, que habían sido llamados blancos en 

gravedad y compostura que dominaba en sus debates, la 
abnegación y el celo con que abordaban las más arduas 
cuestiones, dentro del espíritu liberal, la ausencia de vio
lentos choques, hijos de la pasión política, la ilustración 
en fin y la lucidez de sus discusiones, las hacian dignas 
sucesor as de las inmortales Cortes gaditanas. Y no es 
que faltasen en esta asamblea representantes de todas las 
opiniones, de todos los ideales, sino que la verdadera 
ciencia y la respetabilidad de todos los diputados, les 
permitia sostener y debatir aquellas con abundancia de 
doctrina y nueva y patriótica intención. No era común 
en aquellas cortes emplear largas horas en ardientes y 
apasionados discursos, no hacian gala tal vez de una des
lumbradora elocuencia tribunicia ó académica, sino que 
como' hombres de profundo saber y penetrados del argu
mento que se debatía, haciéndose justicia mutua en 
cuanto á su común inteligencia, ocupábanse tranquila y 
reposadamente en el asunto puesto á discusión, sin ha
cer caso, tal vez, de la presencia de los taquígrafos, ni 
del aparato teatral del parlamento. 

(1) M E S O N E R O , Memorias. 

América, se encontraron convertidos en negros 
en España; robustecióse la denominación, por
que blancos eran llamados también en Francia 
los partidarios de los Borbones , aludiendo al 
color de su bandera. Dividiéronse los negros 
entre los viejos doceañistas patriarcas, víctimas 
del despotismo, y los novísimos ó veintenos, 
ó sea, en moderados y exaltados; algunos hom
bres del año 12 , que se juzgaban amaestra
dos por la experiencia y la desgracia , que
rían imprimir, en medio de la revolución, un 
movimiento normal y geométrico á las ruedas 
del gobierno, «poniendo en olvido (como 
dice un historiador) el motor principal , esto 
es, el rey, que paralizaba ó aceleraba el mo
vimiento á medida de sus planes.» Pura era 
la intención, laudable el fin, errado el camino. 
L a indulgencia, la moderación formaban el 
sistema de los que, como Toreno y Martínez 
de la Rosa, hablando del juramento del rey en 
la contestación al discurso de la corona, dije
ron con mucha exactitud que «habia cobrado 
con este acto la nación sus derechos, y legiti
mado S. M . los del trono:» eran aquellas, vir
tudes necesarias en un gobierno consolidado, 
pero virtudes que hay que amalgamar con la 
energía, la justicia y el vigor en épocas extraor
dinarias: así pensaban los hombres nuevos que 
entonces entraban en la vida pública. Mientras 
las Cortes se dedicaban á arraigar las institu
ciones restablecidas, «levantábanse á combatir 
(dice el historiador á quien acabamos de refe
rirnos ) las conspiraciones de Fernando y de 
los realistas.» 

Oigamos nuevamente á Arguelles: «De aquí 
adelante (dice) no aparecen más que escenas 
dolorosas, al ver de una parte á gran número 
de personas, públicas y particulares, haciendo 
los mayores esfuerzos para sostener el orden 
constitucional, según los medios que el mismo 
teñía señalados; y de la otra, aquella facción 
pérfida y sanguinaria, provocando la circuns
pección de las autoridades públicas, abusando 
de la libertad que las leyes concedian, y de la 
protección que dispensaban en la rígida obser
vancia de los trámites y formas judiciales. De 
aquí adelante, ya no se ve más que hombres 
públicos y particulares en gran número , con
sagrados á la defensa del orden establecido, al 
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triunfo de los principios en que se fundaba, y 
para ello, ofreciendo como en holocausto, no 
sus intereses y fortunas al triunfo de los prin
cipios en que se fundaba, sino lo que habían 

• salvado de la furia de sus crueles enemigos: 
una reputación ilesa de amor puro á la libertad 
de su patria, de ánimo y corazón para sufrir 
por sostenerla, de valor para arrostrar peligros, 
de integridad y entereza en medio de todo lina
je de asechanzas, de ardides y de tentaciones. 
Mientras de la otra se descubre la misma atroz 
é ingrata bandería, corrompiendo con su du
plicidad la moral pública, extraviando la opi
nión de los incautos, poniendo en perplejidad 
el ánimo de personas inexpertas y sencillas, 
fomentando la discordia por todos los medios 
imaginables, instigando á los descontentos á 
cualquiera clase que perteneciesen: y por ulti
mo, revelando á los extranjeros cuanto era ne
cesario para preparar la intervención que éstos 
le habían prometido.» 

«En tal conflicto, no quedaba otra esperan
za que la que nunca abandona enteramente á 
los corazones generosos. Tal era el ver si redo
blando el celo; si aumentando la vigilancia; si 
quitando todo pretexto, por especioso que fue
ra; si tranquilizando los ánimos; si calmando 
la irritación y efervescencia de las pasiones; si 
apelando,„en fin, á la perseverancia y tesón de 
todos los que cooperaban de diversas maneras y 
en situaciones distintas á tan noble y patrióti
co intento, se lograba libertar á la nación de la 
catástrofe que provocaban las maquinaciones 
de la facción doméstica y de la liga extranjera. 
Todo fué inútil.» 

Un acontecimiento exterior, que parecia ve
nir en apoyo de la revolución española, dir i 
gió contra ella la ira de todos los absolutistas 
coronados. L a Península italiana, hermana 
gemela de la Península española, su compañe
ra durante siglos en los sufrimientos y en las 
desgracias, Ñapóles especialmente, se hallaba 
en una situación muy parecida á la de nuestro 
País; las ideas filosóficas allí propagadas, co
menzaban á palpitar de nuevo; la explosión re
volucionaria de España para librarse del poder 
monacal y del despotismo de la corte, conmo
vió á Italia; el yugo político del clero parecia 
más insoportable desde que se habia hecho el 

ensayo de vivir sin su dominación, y se sentía 
impaciencia por romperle de nuevo; la juven
tud militar, creada por el movimiento moder
no, se indignaba de su estado: á todos estos 
motivos de fermentación del espíritu público, 
se unia la influencia sorda, pero creciente, de 
las sociedades secretas; cuando las ideas no 
pueden abrirse paso á la luz del sol, se organi
zan á la sombra, porque el misterio es siempre 
la fuerza de los oprimidos. Los abusos del go
bierno, los vicios de palacio, la opresión que 
ejercía la teocracia, el envilecimiento de pr ín
cipes débiles y cómplices del extranjero, resu
citaron el patriotismo italiano y promovieron 
el ansia de una Constitución que pusiera fin al 
poder de una corte reinstalada en Ñapóles con 

Tos mismos consejeros del terror ejercido por 
la corona en 1799. «El rey (dice Lamartine) 
se habia entregado á las mujeres y los clérigos; 
era incapaz de resoluciones fuertes, dispuesto 
á engaños y mutaciones inesperadas, verdade
ro príncipe de la casa degenerada de España 
en quien la educación supersticiosa y la adu
lación servil, ahogaban el carácter natu
ral» (1). Aquel gobierno habia reunido en 
Cessa, como el de Fernando en Andalucía, un 
cuerpo de ejército, aglomerando así ambos so
bre un punto de cada país, los elementos de 
insurrección militar. Ñapóles sólo necesitaba 
un Riego, y claro es que no habia de faltarle. 
Un subteniente de caballería, llamado Morélli, 
acantonado en Ñola, se alzó el 2 de Julio de 
1820 proclamando la Constitución aLfrente de 
un centenar de soldados: el levantamiento, allí 
como aquí, no tomó vuelo en algún tiempo; 
el general Pepe, especie de Labisbal napolita
no, recibió orden de ir á sofocarle y repitió el 
grito liberal al frente de las trepas, producien
do la consternación en la corte, la agitación 
en la capital y la alegría en el corazón de los 
conjurados: las poblaciones empezaron á se
cundar el movimiento. Ñapóles se conmovió, 
el pueblo penetró en palacio y señalando al 
rey un reloj, le concedió des horas para cam
biar las instituciones: el.rey dio una proclama 
ofreciendo una Constitución en el término de 

( 1 ) Hisíolre de la Restaurado», por A . D E L A M A R T I ^ 
N E , tomo VI. 
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ocho dias; al fin, para calmar la impaciencia 
popular, que allí como aquí no se daba por 
satisfecha con la promesa del trono, el rey por 
indicación del duque de Calabria promulgó la 
Constitución española de 1812, con lo cual el 
pueblo se contentó y aquietó: le bastaba saber 
que esa Constitución significaba en Madrid el 
triunfo sobre la corte, la victoria de la libertad 
sobre el despotismo monárquico y clerical. L a 
revolución contagió á Portugal, como á Italia; 
el encargado de Negocios de España en Lisboa, 
de acuerdo con las sociedades secretas, á que 
pertenecía casi toda la oficialidad portuguesa, 
invitó á los españoles el 5 de Abr i l , á acudir 
á la Legación para prestar juramento á la Cons
titución del año 12. Adornóse la casa con el 
mayor aparato; en el principal salón de ella se 
colocó una mesa, en que se aliaban los Evan
gelios y un ejemplar del código fundamental 
ricamente encuadernado; al frente estaba el en
cargado de Negocios con una espada desenvai
nada, acompañado de los empleados de la L e 
gación. Los subditos entraban de dos en dos, y 
puesta la mano sobre los Evangelios, juraban 
guardar la Constitución. Atraído por la nove
dad del espectáculo, acudió un pueblo nume
roso, perteneciente á todas las clases que, como 
las sociedades secretas esperaban, salia impre
sionado, no acertándose á explicar que aquellos 
masones, que juraban sobre los Evangelios, pu
dieran ser enemigos de la religión católica, co
mo los pintaban los absolutistas. Se levantó con 
esta ceremonia la opinión pública y la idea va
ga de convocación de Cortes; y cuando el espí
ritu público se hallaba así preparado, y las au
toridades no acertaban á contener aquel movi
miento en las ideas; una inundación de ejem
plares de la Constitución española se esparció 
por todas partes, acompañada del himno de 
Riego. Hallábanse los gobernadores reunidos 
para tomar medidas de represión, cuando entró 
un caballero cubierto de sudor y de polvo- era 
el mensajero de la revolución popular y unáni
me que habia estallado en Oporto: la Regencia 
hubo de consentir en la convocación de Cortes 
por la ley electoral de España, cuya Constitu
ción de 1812 aceptó. Casi al mismo tiempo, es
tallaba en Rio Janeiro otra revolución, pidien
do igualmente la proclamación del Código ga

ditano, que el rey aceptó por la presión de las 
circunstancias; al dia siguiente destruía todo lo 
que habia hecho la víspera, se embarcaba para 
Portugal, dejando á su hijo Pedro de regente, 
y al llegar á Lisboa volvía á prestar á la Cons
titución de 1812 un juramento que se disponía 
á revocar de nuevo. D. Juan VI , en el mismo 
dia en que habia firmado una proclama dicien
do: «Sabré mantener la Constitución que muy 
libremente acepté,» rodeado fuera de Lisboa de 
un regimiento de infantería, declaraba que los 
principios liberales eran incompatibles con la 
dirección pacífica del Estado. E l rey de Ñapóles 
juró solemnemente en la catedral sostener las 
nuevas instituciones, y llamó sin que á ello le 
obligaran, la venganza de Dios sobre sus cabe
llos blancos, si violaba el juramento. No vaciló 
en ser perjuro. EJ Fernando de Ñapóles hizo 
exactamente lo que el'Fernando de España y 
D. Juan VI . También en el Piamonte se abolió 
la Constitución, con tanto regocijo proclamada; 
pero allí, al menos, el rey se portó con más dig
nidad que los otros; prefirió la abdicación á 
engañar á sus subditos ni dejarse imponer por 
ellos la ley: finalmente, el príncipe de Carig-
nan, que se habia puesto al frente de los cons
titucionales, se pasó con algunas tropas á los 
austríacos: ¿de qué se quejan las monarquías, 
cuando van recogiendo los frutos que ellas 
mismas sembraron? 

Alarmados los monarcas del Norte, los de 
Rusia, Prusia y Austria, con los progresos del 
espíritu liberal; asustados por lo sucedido en 
Madrid é imitado en Ñapóles; inquietos con el 
contagio que cundía por toda Italia y temiendo 
que el impulso que habia pasado por cima de 
los Pirineos, pasara sobre los Alpes y se exten
diera por el T i ro l y por el Rhin, se concertaron 
secretamente para ahogar la libertad, primero 
en Ñapóles, después en España, á cuyo efecto 
se reunieron en Troppau y en Laybach, impre
sionados con la sublevación de un regimiento 
que guarnecía á San Petersburgo: Roma, muy 
amenazada de la revolución, se apresuró á 
tomar parte en la empresa. Inglaterra no pu
do ostensiblemente entrar en la liga absolutis
ta, pero su gobierno reveló una antipatía ma
nifiesta á la emancipación revolucionaria de 
las dos Penínsulas: Francia obró teniendo en 
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cuenta el interés de los tronos de famil ia , y 
este conjunto de disposiciones reaccionarias 
produjo, como primer resultado, la restaura
ción del absolutismo en Ñ a p ó l e s , mientras se 
preparaba á lograr otro tanto en E s p a ñ a (i). 

Fernando V I I , la camaril la y sus agentes, 
secundaban admirablemente los propósi tos del 
extranjero. Complac íase el primero en alardes 
de infracción de la ley constitucional: ya rodea
do en el Escorial de la camarilla, se negaba á 
cerrar las Cortes, pretextando que estaba cons
tipado: ya por una carta autógrafa sin conoc i 
miento de los ministros, separaba y nombraba 
capitán general de Madr id , diciendo, cuando se 
veia apurado, que habia sido por efecto de un 
error involuntario: ya después de este error, 
cometía otra equivocación desde la Granja, ad
mitiendo de la misma manera la d imis ión del 
ministro de la Guerra, y nombrando sin más 
formalidad que su firma, quien le sustituyera: 
ya, al abrir la legislatura de 1821, anadia á la 
minuta del discurso de la corona, que le habia 
entregado el ministerio, dos párrafos a u t ó g r a 
fos en que hablaba de su persona y de la situa
ción política á medida de su deseo: ya separaba 
al ministerio Arguelles; ya enviaba á las Cortes 
un mensaje, para ver si caian en el lazo de de-

(1) »Los patriotas españoles se llenaban la boca con 
la fanfarronada de que España iba á dar la libertad á 
toda Europa, y sin tener en cuenta el grave compromiso 
que nos atraía semejante propaganda de parte de los so
beranos del Norte , constituidos desde luego en Santa 
Alianza para combatirla, acariciaban su entusiasmo... 
con espectáculos trágico-sublimes, tales como Roma libre, 
Lanuza, Virginia, La viuda de Padilla, etc.; ó con tai-
sas provocativas y de circunstancias, como hl 1. ae 
Enero en las Cabezas de San Juan, Las cuatro coronas, La 
palabra Constitución , El hi¡ócrita pancista, Tribulacwies 
de un servilón, U na noche de alarma en Madrid , y más 
adelante, cuando ya se encendió de veras la guerra civil, 
con otras muchas, como Coletilla (Eguía) en Navarra, 
El Trapense en los ca?npos de Ayerbe, Mosen Antón en los 
campos de Montceny, y otras así , con que la inagotable 
musa del poeta Gorostiza, y la inimitable gracia de los 
actores Guzman y Cubas, les mantenian en aquel delirio 
patriótico.» M E S O N E R O , Memorias. 

Fernando, cuya memoria vengativa nada olvidaba ni 
perdonaba, llamó á Guzman á "su palco del teatro de la. 
Cruz, una noche del año 2 4 . , y después de felicitarle por 
su talento y de mostrarse muy afable con él, añadió con 
sorna: 

—-Díme, Guzman, he oído que eres miliciano.—Señor, 
lo he sido , contestó tímidamente el gran actor.—De 
caballería , ¿no es verdad?—Sí , señor.—¿Y por qué no 
S1gues siéndolo?_Señor, porque... porque se me murió el 
caballo , replicó Guzman haciendo reir á carcajadas al rey. 

signar personas que formaran nuevo gobier
no (1), acabando por nombrarle de los menos 
liberales dentro de aquella si tuación (2) : ya , 
aconsejado por el nuncio del papa, provocaba 
un conflicto negando l a sanc ión á la ley de 
reforma de los conventos. • 

Trabajaban entretanto activamente los cons
piradores para promover y organizar la guerra 
c iv i l , para fomentar las facciones, para dar al 
país el aspecto de la ana rqu ía : la pr is ión de don 
Manuel Vinuesa , antiguo cura de Tamajon, 
ayuda de cámara del rey y capellán de honor, 
demost ró el plan de un golpe de Estado , que 
consistía en llamar á palacio á todas las auto
ridades , apoderarse de ellas y encargar al i n 
fante D . Carlos que se pusiera al frente de la 
guarn ic ión para proclamar el absolutismo. (3) 

(1) Decia así: "Queriendo dar á la nación un testi
monio irrefragable de la sinceridad y rectitud de mis in
tenciones, y ansioso de que cooperen conmigo á guardar 
la Constitución en toda la monarquía , las personas de 
.ilustración, experiencia y probidad, que con diestra y 
atinada mano quiten los estorbos , y eviten, en cuanto 
sea posible, todo motivo de disturbios y descontento, he 
resuelto dirigirme á las Cortes en esta ocasión, y valerme 
de sus luces y de su celo, para acertar en la elección de 
nuevos secretarios del Despacho. Bien sé que ésta es pre
rogativa mia, pero también conozco que el ejercicio de 
ella no se opone á que las Cortes me indiquen, y aun me 
propongan , las personas que merezcan mas la confianza 
pública, y que á su juicio sean más á propósito para des
empeñar , con aceptación general, tan importantes desti
nos. Compuestas de representantes de todas las provincias, 
nadie puede iluminarme en este delicado asunto con mas 
conocimiento que ellas , ni con menos riesgo de que el 
acierto sea cual yo deseo. E l esclarecimiento de cada 
diputado en particular, si lo pidiere, no me rehusaría; no 
me lo negaran tampoco todos ellos reunidos, pues cuento 
con que antepondrán el bien público , á otros de pura 
delicadeza y miramiento.» 

(2) »A1 terminarle hizo señal de que iba á continuar, 
y en efecto lo verificó, añadiendo por su cuenta un pár
rafo (llamado por las gentes la coletilla), en que se que
jaba amargamente de los desacatos é insultos inferidos á 
su persona, »insultos y desacatos (añadió) que no se 
hubieran realizado si el poder ejecutivo hubiera tenido 
toda la autoridad y energía que la Constitución previene 
y las Cortes desean». Dichas estas palabras bajo del so
lio y se retiró, dejando al Congreso en un estado de sor
presa y desazón; pero mucho mayor fué la de los minis
tros que lo rodeaban (Arguelles, Canga, García Hecre-
ros, etc.,) que se hallaron con este imprevisto ataque tan 
brusco y personal del Monarca. Reináronse pues a Pala
cio, disponiéndose á presentar al rey su dimisión, pero 
se hallaron con que ya éste los habia dimitido en uso de 
la règia prerogativa, Era una simple reminiscencia de lo 
que acostumbraba á hacer en otro tiempo con stis minis
tros, aunque sin el aditamento del pasaporte para el 
castillo de San A n t o n » . — M E S O N E R O . Obra citada. 

(3) Descubrióse por la delación de un oficial de la 
imprenta en que se estaban tirando las proclamas , y su
ministró prueba plena el registro que se hizo en loŝ  pa
peles del preso, que una comisión de las Cortes dio a co
nocer. Hizo el suceso mucho ruido, y, cuando el pueblo 
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L o s generales Quesada, E g u í a y o t r o s , h a b í a n 
formado en P a r í s y B a y o n a juntas d i r e c t i 
vas de i n s u r r e c c i ó n realista , que trabajaban 
para encender y propagar la guerra c i v i l . L o s 
obispos de Ta r ragona , Barce lona , Ov iedo , M e 
norca y otros, ayudaban á los generales y cons
piradores. C o n semejante rey, á qu ien (como 
dice Chateaubriand) «sólo la esperanza de l a 

esperaba que en un ca^o tan patente se usaría de rigor, 
el juez pronunció una sentencia que declaraba su venali
dad. Divulgado el fallo, que produjo gran escándalo en 
la opinión, una turba, como de 1 5 0 hombres, no se sabe 
por quién-movida, cometió la villanía de arrollar la es
casa guardia que habia en la cárcel de la Corona y ase
sinar á Vinuesa, valiéndose de un martillo de los picape
dreros que trabajaban en la calle. He aquí el 

vPlanpara conseguir nuestra libertad. Este plan,—decia 
Vinuesa,—sólo deberán saberlo S. M . , el serenísimo señor 
infante D. Carlos, el excelentísimo señor duque del In
fantado y el marqués de Castelar. E l secreto y el silencio 
son el alma de las grandes empresas. L a noche que se ha 
de verificar este plan hará llamar S. M . á los ministros, 
al capitán general y al Consejo de Estado, y, estando ya 
prevenido, entrará una partida de Guardias de Corps, 
dirigida por el señor infante D . Carlos, haciendo que 
salga S. JVl. de la pieza en que estén todos reunidos, y en* 
la que quedarán custodiados. En seguida pasará al cuar
tel de Guardias el mismo señor infante, y mandará ar
restar á los Guardias" poco afectos al rey. E l duque del 
Infantado debe ir aquella misma noche á Leganés á po
nerse al frente del batallón de Guardias que hay allí, l le
vando en su compañía á uno de los jefes de dicho cuerpo. 
A la hora de las doce de la noche, deberá salir de allí 
aquel batallón, y á las dos, poco más, deberá entrar en 
esta corte. E l regimiento del Príncipe, cuyo coronel debe 
estar en buen sentido, se pondrá de acuerdo con el duque 
del Infantado, y á las tres de la vmañana saldrán tropas á 
ocupar las puertas principales de la corte.'? 

??A las cinco y me|Iia, deberá empezar la tropa y el 
pueblo á gritar: ¡Vidala religión! ¡Vinja el rey y la patria! 
¡Muera la Constitución! Aquel día deberá arrancarse la 
lápida, y se pondrá i\na gran guardia para defenderla, 
con el objeto de que n^ se mueva algún tumulto al ar
rastrarla. En seguida saldrá el mismo Ayuntamiento 
constitucional y la Diputación provincial en procesión: y 
llevará la Constitución para que en este acto público sea 
quemada por mano del verdugo. Se cerrarán las puertas 
de Madrid, excepto las de Atocha y Fuencarral, para 
que no salga nadie, aunque se dejará entrar á los que 
vengan. Se deberá tener formada una lista de los sujetos 
que se haga ánimo de prender, y los dueños de las casas 
donde estén deberán salir responsables; luego que esto se 
verifique, deberán salir las tropas á las provincias con un 
manifiesto para que obren de acuerdo con ellas. Se man
dará que todas las armas de los cívicos las lleven á la 
casa de Ayuntamiento, y se proohibirá la reunión de 
muchos hombres en un panto. Estarán nombradas las 
autoridades para que empiecen á obrar inmediatamente, 
y los presos de consideración serán conducidos , por de 
pronto, al castillo de Villaviciosa con una escolta respe
table.?? 

^Ventajas de este plan: i . a L a sencillez y poca com
plicación de él. 2 . a Que únicamente lo deberán saber 
cuatro ó cinco personas á lo más. 3 . a Mayor proporción 
para el secreto y el sigilo, que es lo que ha faltado hasta aho
ra, y por esto no han tenido efecto las tentativas hechas. 
4 . a E l que se puede nombrar para la ejecución de este 
plan las personas más adictas al rey y á la buena causa. 

s o b e r a n í a le entusiasmaba, porque cuanto me
nos capaz es uno del poder , tanto m á s le 
a m a « (1), lo portentoso no es l a brevedad de 
aquel p e r í o d o const i tucional , sino que se sostu
v iera tres a ñ o s ; porque la p r imera c o n s t i t u c i ó n 
de u n pueb lo , es l a buena fe de l a co rona . 

Y a q u í hemos de decir algo sobre la exage
r a c i ó n de las turbulencias , que s i rv ió de p re 
texto para traer á E s p a ñ a la i n t e r v e n c i ó n e x -

5. a Que S. M . harta <ver que tiene espíritu para arrostrar 
ios peligros. 6 . a No quedará el rey obligado á muchas 
.personas, estando en plena libertad para obrar como le 
parezca. 7. a Dar un testimonio á la nación y á la Europa 
entera de que la dinastía de los Barbones es digna de em¡u-
ñar el cetro, 8 . a Impedir que los enemigos traten tal vez de 
realizar el plan de acabar con la familia real, y con todos 
los demás que sostienen sus derechos.?? 

^Inconvenientes de este flan. i.° E l temor que es consi
guiente á una empresa como esta, de que peligre la vida 
de S. M . y demás personas que han de realizarlo. 2 . 0 La 
poca gente con que se cuenta al efecto, y luego la des
confianza en algunos sujetos. A lo primero digo: que 
en circunstancias extraordianarias, deben tomarse medi
das igualmente extraordinarias, como consta en las his
torias haberlas tomado varios emperadores y generales. 
Por otra parte, el peligro de perder la vida, tomando las 
medidas indicadas, es muy remoto, y el perecer á manos 
de los constitucionales, es casi cierto. Además de que, 
ocupados los puestos principales por las tropas con que 
contamos para la empresa, las demás de la guarnición se 
estarán en sus cuarteles y quedarán puramente pasivas; 
pues también temerán muchos de los oficiales el salir con 
ellas contra todo el pueblo. E l tercer inconveniente, que 
consiste en que este plan se descubra antes de tiempo, es 
el menor, porque contándose para él con pocas personas, 
no hay que recelar que los enemigos lo sepan y tomen 
precauciones para impedirlo: por fin, las preciosas vidas 
de SS. M M . y del infante don Carlos peligran, como 
también la del Infantado: así pues, no queda otro arbi
trio que arrostrar los peligros y llevarlo á efecto ponien
do nuestra confianza en Dios, porque el remedio de estos 
males con el auxilio de tropas extranjeras es muy aven
turado.'? 

Seguía á esto una indicación de las medidas que de
bían tomarse después de obtenido el triunfo: restableci
miento de las cosas al ser y estado que tenían el 6 de 
Marzo: acción de gracias á Dios por el logro de la em
presa: rogativas públicas para desagraviar á Jesucristo; 
expulsión de la corte de todos los empleados y vigilancia 
de ellos en el punto donde fijaran su residencia: obliga
ción de servir ocho años en el ejército, ó pagar veinte mil 
reales, á los que se hubieran alistado en la Milicia: pro
hibición de pasar la frontera á todos los liberales, clasifi
cando los que debieran sufrir pena capital, como reos de 
lesa majestad, y los que debieran ser condenados ó des
terrados á castillos ó conventos: que el obispo auxiliar, 
que con el Ayuntamiento habia conducido la Constitu
ción como en triunfo, con el Ayuntamiento la llevara a 
la plaza pública, para ser quemada por mano del verdu
go: que ya que los comerciantes habían sido los princi
pales en promover las ideas de la fracción democrática, 
se les obligara á entregar algunos millones por via de im
puesto forzoso: el escrito concluia con algunas observa
ciones generales, y citando ejemplos de la Sagrada Escn* 
tura como el de David, Judit, Gedeon, etc. 

( 1 ) Congreso de Verona , por el V I Z C O N D E C H A T E A U 
B R I A N D , 
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tranjera, exagerac ión h á b i l m e n t e explotada en
tonces, y deplorablemente reproducida por his
toriadores recientes, que con un buen criterio 
innegable, han aceptado sin embargo la a t m ó s 
fera artificial que se fo rmó en aquella época , 
sin profundizar todo lo necesario s i tuac ión tan 
grandemente calumniada. N o desconocemos 
nosotros que hubo en ella ex t rav íos , pero t a m 
poco podemos hacernos eco de las calumnias 
de la camari l la y de los agentes de la Santa 
A l i a n z a (1). « P r e t e n d e r (dice Arguelles) que u n 
pueblo esclavizado durante siglos no pueda es
tablecer la libertad porque no salga de improv i 
so ilustrado ya y prác t ico en el uso de ella, es 
lo mismo que condenarle á eterna servidumbre. 
L o s que raciocinan de este modo , para deducir 
que las reformas sólo se deben emprender por 
los gobiernos l ibre y e s p o n t á n e a m e n t e , ó sos
tienen una quimera , ó proceden con insigne 
mala fe.» Cierto que hubo alteraciones a n á r q u i 
cas, cierto que hubo desó rdenes ; pero para juz
garlos bien, sería preciso detenerse á examinar 
los resortes, las provocaciones, las causas y has
ta las personas que los mot ivaron . 

L a mul t i tud que l lenaba la plaza de palacio 
al regreso de la corte desde el Escor ia l , cantaba 
el trágala al rey, que presenciaba desde el b a l 
cón el desfile de tropas, y u n soldado y u n clé
rigo y una mujer le e n s e ñ a b a n el l ibro de la 
C o n s t i t u c i ó n , y cien brazos levantaban á un 
n i ñ o á quien todas las voces saludaban con el 
grito de: hijo de L a c y ; pero era después que 
Fernando habia dado en el Escor ia l muestras 
harto claras de que necesitaba que le recordasen 
su juramento, y de que se caminaba á aumentar 
el mart irologio de la l ibertad en que figuraba 
L a c y (2). Las gentes gritaban en son provoca-

(1) Véase la obrita Sei mesi in Jspagna nel 1 8 2 1 , let-
tere de Giuseppe Pecchio. Madrid: 1 8 2 1 ; per D . M I C H E L I 

D I BURGOS. 

(2) »Su entrada en la capital fué ostentosa y brillan
te, pero melancólica y triste. No hay regocijo ni alegría 
donde falta confianza, y esta ya estaba perdida. Muchos 
vivas á la Constitución, alguno al rey, pero sordo y per
dido, y tal cual grito ó cántico menos prudente, que el 
cuidado de las autoridades y de los hombres de juicio no 
pudo evitar. Pero la generalidad del concurso, que era 
inmenso, se portó cual correspondía á la gravedad nacio
nal: ningún aplauso, porque no tenia motivo de darle; 
ningún insulto, porque no quería abusar de su triunfo. 
El rey y su familia afectaron de industria y por instinto 
aquella indiferencia que los príncipes manifiestan en estas 

t ivo: «Viva el rey cons t i tuc iona l» cuando F e r 
nando aparec ía en p ú b l i c o ; pero esta ac lama
c ión , de que él se quejaba como de un insulto, 
era después del grito faccioso de los absolutistas 
«Viva el rey ne to .» A l g ú n dia hubo más que 
gritos, hubo piedras para el coche del rey, que 
dieron ocas ión á los guardias de Corps ajenos 
á la escolta, para tirar de las espadas y atrope-
l lar á l a gente, haciendo heridos; pero quien 
dir igia á los apedreadores era u n artesano que, 
lejos de emigrar en 1823, recibió una p e n s i ó n 
«en premio de los servicios prestados al rev.» 
« C u a n d o se pub l iquen , que en su dia se p u b l i 
c a r á n , las ó rdenes que él mismo escribió de su 
p u ñ o y letra, y que felizmente se conservan, á 
u n agente suyo que pasaba por l iberal m u y 
exaltado, para que en tal dia le apedreasen cuan
do salieran de palacio, si bien cuidando de que 
no lo hicieran tan á lo v ivo como la ú l t ima vez. 
que por poco no le descalabran, y encargando 
que tirasen las piedras á las m u í a s y no al coche, 
el rey y sus c o m p a ñ e r o s de Santa A l i a n z a , que-
d a r á n e n el lugar que les co r r e sponde .» (1) E l re
greso de la corte desde Aranjuez, fué de impro
viso, porque Fernando temia otro recibimiento 
como el que tuvo al volver del Escor ia l ; pero 

ocasiones en público, como para hacerse ajenos de los su-
sucesos ó superiores á ellos. Llegados á palacio se aso
maron al balcón, sitio otros dias de adoraciones y aplau
sos, y entonces de confusión y de oprobio, puesto que 
aun á los ojos de sus parciales miemos era como mostrar
se atados á la argolla pública de la vergüenza.» Q U I N 

T A N A . Obra citada. 
(1) »Se presenta á Fernando VII siendo objeto, desde 

1820 á 1 8 2 3 , de los más groseros insultos de parte de los 
liberales, que llegaron algunas veces á vias de hecho y 
pusieron en grave peligro su existencia; el mismo rey lo 
declaró así ante las Cortes, en una postdata que puso al 
discurso de la Corona; este fué el principal motivo del 
Congreso de Verona, y cuando los soberanos del Norte, 
como entonces se decia, enviaron á España los cien mil 
nietos de San Luis, para acabar con los constitucionales, 
que en tanto riesgo ponían la preciosa vida de Fernan
do»... Se habia sublevado en Castilla el cura Merino, 
y á pesar de los grandes elementos con que contaba, no 
tardó el Empecinado en derrotarle y obligarle á escon
derse en la sierra. Por todas partes eran batidos los fac
ciosos realistas, Feotas, como entonces los llamaban, por 
la hipocresía con que querían encubrir sus aspiraciones 
políticas, y, viendo el rey desaparecer la esperanza de re
cobrar pronto el poder absoluto, á que por sus tendencias 
naturales propendía, se decidió á tentar la virtud de a l 
gunos jefes constitucionales. La historia de aquel tiempo, 
como la de todas las épocas y naciones, nos enseña y se
guirá enseñando, que cuando un rey se decide á conspirar 
contra los intereses y derechos del pueblo, siempre hay 
algún cómplice entre los que han sostenido la causa po
pular.» OLÓZAGA. Estudios sobre elocuencia. 
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era d e s p u é s que se hab ia recreado con los gritos 
de «Viva el rey a b s o l u t o » en los jardines á o r i 
llas del T a j o , y se habia complac ido en presen
ciar una co l i s ión entre l a tropa y la m i l i c i a . 

G r a n pretexto d ieron á las calumnias las s o 
ciedades p a t r i ó t i c a s (1). N o negaremos nosotros 
que la Fon t ana y L o r e n c i n i y la C r u z de M a l t a 
y los t r ibunos de las plazas, eran u n elemento 
de desorden; pero frente á frente, estaban otras 
tribunas mucho m á s numerosas, como que las 
habia autorizadas hasta en las m á s p e q u e ñ a s 

(1) A propósito de ellas escribió un notabilísimo dis
curso D. F R A N C I S C O M A R T Í N E Z M A R I N A . Imprenta de la 
Compañía, 1 8 2 0 . Las sociedades patrióticas organizaron 
un banquete en la Cruz de Malta y una función en el 
teatro del Príncipe, para obsequiar á Arco Agüero. A 
Quiroga le dio el Ayuntamiento un banquete campestre 
en la alameda de la Virgen del Puerto; en él se cantó el 
excelente himno de la libertad, música de Carnicer, cuvo 
estribillo era: 

^Libertad, libertad sacrosanta, 
Nuestro numen tú siempre serás; 
Puedes vernos morir en tus aras, 
Mas vivir en cadena-, ¡jamás!?? 

La Fontana obsequió á Riego con otro banquete en los 
salones de la misma, y le condujo después al teatro del 
Príncipe, donde el general, á quien la popularidad desva
necía, llevó su desvarío al extremo de consentir que sus 
anudantes dieran á conocer al público la insultante can
ción del Trágala, muy repetida en Andalucía después 
del alzamiento. L a letrilla más popular, que vino á ser el 
Ca irá francés, era esta: 

??Trágala ó muere 
??Tú, servilón, 
"Tú , que no quieres 
^Constitución.?? 

??Ya no la arrancas, 
??Ni con palancas, 
>?Ni con palancas 
??De la Nación. 

Tagala, trágala, 
Trágala, trágala, 
Trágala, trágala, 
Trágala, perro. 

Años después, los serviles volvían el trágala contra los 
liberales, cantando en la misma música: 

" Y a no la arrancas, 
Decían antes 
Cuatro tunantes 
Sin religión.?? 

Con el trágala vino á alternar á poco tiempo otra; no 
menos provocativa, el imprudente lairony que aludía á 
la Santa Alianza: 

"Dicen que vienen los rusos 
Por las ventas de Alcorcon, 

Lairon, lairon, 
??Y los rusos que venian 
Eran seras de carbón. 

Lairon, lairon. ?? 

Después se decia: 
*'Para ponerse á las órdenes 
Del cura de Tamajon 

Lairon, lairony 

aldeas, donde, siguiendo las instrucciones de la 
c o n g r e g a c i ó n a p o s t ó l i c a que desde R o m a d o 
minaba el gabinete secreto del rey, se p red i 
caba de lo alto del pulpi to l a r e b e l i ó n y l a 
guerra c i v i l . P o r lo que hace á las socie
dades secretas, casi tan antiguas como el m u n 
do , porque cuando los hombres no t ienen 
l iber tad para reunirse en p ú b l i c o , una tenden
cia na tura l les hace apelar al m i s t e r i o , no se 
expl ica q u é objeto ú t i l pod ian tener d e s p u é s de 
alcanzado el t r i un fo ; fueron, pues , altamente 
perjudiciales á l a causa l ibera l ; pero es ve rda 
deramente last imoso que mientras tanto se ha 
hablado de las logias m a s ó n i c a s , porque ejer
cieron inf luencia en la r e v o l u c i ó n de i 8 2 0 ; y 
de la c o n f e d e r a c i ó n de los comuneros que se 
f o r m ó en o p o s i c i ó n á los masones, y l legando 
á contar 40.000 afiliados p e r d i ó el c a r á c t e r de 
sociedad secreta (1), no se las ponga en p a r a n -

(1) Nada pudo el despotismo oriental contra la ten
dencia natural del hombre á gozar de su libertad: los con
ciliábulos contra los poderes existentes ó las ideas reinan
tes, se han sucedido constantemente: pasando de los 
egipcios á los griegos, de éstos á los romanos, y de ellos 
á la moderna Europa. De todas las sociedades secretas 
que nos legaron los tiempos antiguos, la fra?icmasonería 
es la que, ó por sus fines ó por su organización, se ha 
generalizado más. Los nuevos estatutos publicados por la 
dieta masónica de Francia, dan de ellos esta definición: 
" E l orden de los francmasones tiene por objeto el ejerci
cio de la beneficencia, el estudio de la moral universal 
de las ciencias y las artes, y la práctica de todas las vir
tudes.?? Y el artículo 2 . 0 añade: ??Se compone de hombres 
libres que, sometidos á las leyes, se reúnen en sociedades 
constituidas según los estatutos generales.?? Su organiza
ción es, á pesar de fines tan filantrópicos y fraternales, 
demasiado jerárquica: hay en ella aprendices, compañeros 
y maestros-, con distinciones, que los sujetan unos á otros; 
hay logias y cajítulos, ó sea pequeños círculos de asocia
dos, dependientes de un grande Oriente, presidido por 
un gran maestro representante del grande Arquitecto del 
Universo, cuyas órdenes es preciso obedecer ciegamenn-
te; tienen además frases y términos simbólicos, como la 
escuadra, la regla y el compás-, la acompaña, en fin, cier
to misterio muy á propósito para ganarla prosélitos y ro
dearla de prestigio. Y a hemos visto que en España se 
introdujo á principios del siglo, se propagó con la inva
sión francesa, y á pesar de la vigilancia de ras autorida
des y las persecuciones de la Inquisición, se extendió ex
traordinariamente. Sin duda por esto mismo el título de 
masón y el de liberal, fueron sinónimos. 

Luego que se vieron solos los exaltados, se fraccionaron 
así porque la masonería se habia hecho demasiado públi
ca, y viciádose con los especuladores, que siempre acuden 
adonde quiera que el poder se halle, como porque lo in 
directo del reglamento de aquella sociedad y su organiza
ción no satisfacían ya sus miras. La mayor parte se separó 
tomando el título de comuneros, hijos de Padilla. Sus es
tatutos declaraban francamente que "la confederación de 
los comuneros era la reunión libre y espontánea de todos 
los alistados en las diferentes fortalezas del territorio de 
la confederación, en los términos y con las formalidades 
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aun con otras sociedades reservadís imas , que á 
la sazón que P i ó V I I I anatematizaba la de los 
carbonarios, se importaban de R o m a á E s p a ñ a , 
con los t í tu los de: La Concepción, El Angel 

orescritas en sus leyes y reglamentos, y tenia por objeto: 
obtener y conservar, por todos los medios que estuviesen 
á su alcance, la libertad del género humano; sostener con 
todas sus fuerzas los derechos del pueblo español contra 
los abusos del poder arbitrario; y socorrer á los meneste
rosos principalmente á los que hicieren parte de la so
ciedad.» Se dividía esta en merindales, comunidades, tor
res fortalezas ó castillos, y era dirigida por una asamblea 
suprema compuesta de los siete miembros más ancianos 
residente's en la capital, y los procuradores nombrados 
porlas comunidades. Tenía, como todas, sus palabras 
simbólicas, y fórmulas de admisión, que nosotros expon
dremos aquí ligeramente, por ser la única sociedad de este 
género que pueda considerarse de creación nacional. 
Averiguado que el candidato era digno de pertenecer á 
las banderas de los comuneros, el que lo habia propuesto 
y el alcaide del castillo en que deseaba entrar, salian á su 
encuentro, y le advertía éste las graves obligaciones que 
iba á contraer, de las cuales respondía con su cabeza si 
faltaba á ellas después de prestar el juramento. Conforme 
en esto, se le vendaban los ojos y acercaba al castillo, 
cuyo centinela, al divisarlos, preguntaba:—¿Quién vive? 
— E l caballero conductor respondía:—Un ciudadano que 
se ha presentado en las obras avanzadas con bandera de 
parlamentario, á fin de ser alistado.—Entregádmele, 
contestaba el centinela; yo le conduciré al cuerpo de 
guardia de la plaza de armas.» Y al punto se oia una voz 
que mandaba bajar el puente levadizo y alzar el rastrillo; 
y un ruido como de haber practicado estas operaciones. 
El candidato era conducido al cuerpo de guardia, habi
tación adornada con inscripciones en honor de las virtu
des cívicas, armaduras y grupos de armas, algunas con 
manchas de sangre, en la cual se le quitaba la venda y 
se le dejaba solo con un centinela enmascarado. Tras
currido un rato, para que reflexionase sobre su situación, 
se le entregaba un papel que contenia estas preguntas:— 
¿Cuáles son las obligaciones más sagradas de un ciuda
dano para con su patria?—¿De qué castigo es digno el 
que no las llena?—¿Qué recompensa merece el que se sa
crifica en su cumplimiento?—Escritas las respuestas, el 
centinela las entregaba al alcaide y éste alpresidente, quien 
las leia á la asamblea Hallándolas en el espíritu de la 
asociación, el alcaide conducia ante ella al candidato, 
vendados nuevamente los ojos, y el presidente le dirigía 
la última exhortación sobie las obligaciones que contraía; 
y si el neófito perseveraba en su propósito, le decia:— 
"Repetid conmigo: Juro ante Dios y por mi honor guar
dar secreto sobre todo lo que he visto y oido, sobre 
lo que pueda ver en adelante y sobre cuanto me sea con
fiado. Me comprometo igualmente á hacer cuanto se me 
ordenare^ por la confederación; y si falto á esta promesa 
en todo ó en parte, consiento en que me maten.—Si cum
plís vuestros deberes como hombre de honor, anadia el 
presidente, la sociedad os ayudará: si no los cumplís, ella 
os castigará con todo el rigor de la ley.» En seguida se 
le quitaba la venda y el recien afiliado se encontraba en 
medio de los demás comuneros del castillo que habían 
presenciado este acto espada en mano. Luego el presiden
te le decía: »Ahora que estáis afiliado en la sociedad, y 
vuestra vida nos responde de las obligaciones que habéis 
contraído y que vais á jurar, acercaos, extended la mano 
sobre el escudo de nuestro jefe Padilla, y con todo el ar
dor patriótico de que sois capaz, pronunciad conmigo el 
juramento, que debe quedar grabaao en vuestro corazón 
para que no faltéis á él jamás.—Juro ante Dios y esta 
asamblea de caballeros comuneros guardar, sea solo ó 

exterminador y otros varios, para encender la 
guerra c i v i l , traer l a contrarevolucion de 1823 
y exterminar el l ibera l i smo. 

V in i endo ahora á los ext ravíos de l a prensa, 

con la ayuda de mis confederados, por todos los medios 
que estén á mi alcance, que ninguna corporación ni per
sona ninguna, sin exceptuar el rey y los reyes que le su
cedan, abusen de su autoridad ó violen las leyes: en este 
caso juro tomar justa venganza con la ayuda de la con
federación para impedir el establecimiento de toda inqui
sición general ó particular, para oponerme á que'ningu
na corporación ni persona alguna, sin esceptuar al rey y 
los reyes que le sucedan, ofenda ó inquiete á los ciuda
danos españoles en sus personas ó en sus bienes ó los des
poje de su libertad, su fortuna y su propiedad; en fin, 
para impedir que nadie sea preso ni castigado sino en la 
forma legal y después de convicto ante el juez competen
te. Juro someterme á todas las decisiones qne tome la 
confederación y ejecutarlas. Juro unión eterna con todos 
los confederados, y prometo ayudarles en toda circuns
tancia con todos mis medios, mis recursos y mi espada. 
Y si algún poderoso ó algún tirano quisiese destruir la 
confederación por la fuerza ó por cualquier medio, juro 
defender con la ayuda de la confederación todos nues
tros derechos por las armas, y á ejemplo de los ilustres 
comuneros de la batalla de Villalar, morir antes que ce
der á la tiranía ó la presión. Juro, si algún caballero co
munero faltase en todo ó en parte á este juramento, ma
tarle al punto que la confederación lo declarase traidor. 
Y si yo falto, en todo ó en parte á estos juramentos, me 
declaro á mí mismo traidor y digno de ser condenado 
por la confederación a una muerte ignominiosa. Que las 
puertas y los rastrillos de las torres, fortalezas y castillos 
me sean cerradas; y para que no quede memoria de mí 
después de mi suplicio, que se me queme y arrojen mis 
cenizas al viento.» Acabado este juramento, le decia el 
presidente: »Sois caballero comunero, y en prueba de ello 
cubrios con el escudo de nuestro jefe Padilla.» Los de
más comuneros tocaban entonces el escudo con la punta 
de sus espadas, y el presidente volvía á decir: »Este es
cudo de nuestro jefe Padilla, si cumplís los juramentos 
solemnes que acabáis de hacer, os pondrá al abrigo de 
todos los golpes que la maldad pueda dirigiros: al contra
rio, si no los cumplís, no solamente estas espadas os aban
donarán, sino que os arrancarán el escudo para que que
déis descubierto y os harán tajadas para castigar tan hor
rible crimen.» Después de esta ceremonia el ¡alcaide le 
calzaba las espuelas y le cenia la espada, los demás ca
balleros envainaban las suyas, y según iba pasando por 
las filas el nuevo camaiada, le alargaban y estrechaban 
la mano. Por último, el presidente le daba la palabra de 
orden, la seña y contraseña, y le mandaba sentarse. E l 
año 20 Mendizábal se reia ya de estas fórmulas de las 
sociedades secretas, que en su tiempo tuvieron su razón 
de ser y que ahora carecen de eficacia. Del año 20 al 
23 el carbonarismo, más democrático que la masonería, 
y dotado asimismo de recuerdos antiguos y símbolos 
misteriosos, se extendía también en España, reclutando 
la mayor parte de sus adeptos en las antiguas logias. 

A la vista tenemos la Consitucion de la confedera
ción de los caballeros comuneros y reglamento, impreso en 
1822 en la imprenta de El Imparcial: el Verdadero regla
mento de la confederación de comuneros, impreso en el mif-
mo año en la imprenta de El Zurriago, y las Instruccio
nes reservadas del grande Oriente español: con esto, dicho 
está hasta qué punto fueron secretas y reservadas desde 
1820 las tales sociedades: Galiano, que según él mismo 
dice, anduvo en tratos liberales con el P. Cirilo, asegu
ra que el después personaje influyente en la corte de don 
Carlos y par ultimo arzobispo de Toledo, era masón: júz-
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sin negarlos tampoco y sin pararnos á invest i 
gar las pruebas manifiestas del origen de m u 
chos de ellos, bueno será s eña l a r t a m b i é n de pa

gúese de aquellas sociedades secretas por el citado miem
bro, á la sazón general de la orden de San Francisco. Pre
sente tenemos también una copia manuscrita de la Lista de 
los eclesiásticos y letrados que han pertenecido á sociedades pro
hibidas, pasada oficialmente al Consejo de ordenes por la jun
ta reservada de Estado: de ella resulta que se descubrie
ron en Madrid en 1823 las logias tituladas: Feliz resta
blecimiento; Ley; Regularizacion; Propagación; Nuevos 
numantinos; Patriotismo; Defensores de la patria; Re
union: Libertad práctica de la naturaleza; Templanza; 
Victoria; Constancia; Union; Arco Agüero; La Consti
tución: La virtud triunfante; Hispano-americana; Luz 
hallada, del escuadrón de artillería; Regularizacion am
bulante, del regimiento infantería de Don Carlos; Re
union, del regimiento infantería de Guadalajara; Propa
gación, del regimiento de Milicia activa de Cuenca. 
Pero no son los más curiosos estos ni otros detalles se
mejantes; los interesantes son los nombres que constan 
en las listas, de los cuales no vamos á citar sino unos 
cuantos pertenecientes á personas que ya no viven; por 
ejemplo, Florez Estrada, Arguelles, Valdés, Gomez Be
cerra, Calatrava, Odonoju, Quintana, Cano Manuel, 
Alvarez Guerra, San Miguel. Juzgúese por estos jacobi
nos terroristas, del espíritu demoledor de aquellas socie
dades; al lado de O'Donnell, conde de Labisbal, que lle
vaba el nombre de Bruto II, figuraba el de Narvaez, 
que entonces se llamaba Bruto simplemente. Hay quien 
dice que el establecimiento de la comunería se hizo por 
instigación de los extranjeros y con aprobación del rey. 
La conducta posterior del legislador de esta socie
dad, y el constante favor que tuvo siempre con el mo
narca, lo hace bastante probable. La comunería fué una 
imitación del orden masónico, destinada á combatirle. 
Lo que en unos eran ritos y figuras místicas, tomadas 
del guirigay monacal y del ejercicio y profesión fabril, 
era en los otros ceremonias y formas caballerescas y mi
litares. 

»La vida, en Madrid al menos, durante aquellos tres 
años, fué constante y bulliciosamente política. Tanto ó 
más que en el Gabinete y en las Cortes, se discutían los 
negocios del Estado en las sociedades patrióticas, en los 
cafés, en las calles, en las aulas y hasta en el hogar do
méstico; pero donde más se discutían, resolviéndolos, por 
añadidura, frecuentemente en diversos y opuestos sen
tidos, era en las Logias de los masones y en las Torres de 
los comuneros; los profanos, pues, la masa de los espec
tadores no iniciada en los misterios de la época, pero 
guiada por su natural instinto, atribuíaselo todo a las 
sociedades secretas, y es preciso confesar que pocas veces 
se engañaba; sí alguna. Crisis ministeriales, sesiones tor
mentosas en las Cortes, asonadas en las plazas, trágalas 
á determinadas personas, descubrimientos de conspira
ciones, y hasta el único, pero al cabo sangriento crimen, 
de los mal llamados políticos, entonces en Madrid come
tido—el asesinato en la cárcel de Corona del cura de T a -
majon—todo, absolutamente todo se les atribuía á las 
sociedades secretas; los periódicos así lo afirmaban, acu
sando siempre los de la facción masónica á los comuneros, 
y los papeles de éstos á los masoness de cuanto se hacia 
ó de cuanto bueno, al respectivo juicio, dejaba de ha
cerse.» 

»No estuvo el descreimiento á la moda durante los l l a 
mados tres años, y por ende pulularon, durante su rápido 
curso, las sociedades secretas, así entre los vencidos par
tidarios del absolutismo y de la teocracia, como entre 
sus vencedores los liberales. En cuanto á los primeros, 
su condición misma de vencidos explica bien que para 

so la exage rac ión que nosotros encontramos en 
esos ex t rav íos , de que tanto se ha hablado y que 
hemos querido juzgar recorriendo las coleccio-

conspirar contra la odiosa, cuanto á su decir, impía l i 
bertad, se asociaran. Verdad es que la Constitución 
de 1812 proclamaba la religión católica como la única 
verdadera, añadiendo estas clarísimas palabras: »la nación 
la protege con leyes sabias y justas, y prohibe absoluta
mente el ejercicio de cualquier otra.11 Pero los realistas de 
entonces le decían al partido liberal, lo mismo que en 
cierta fábula de Iriarte, el Ratón al Gato, que convenia 
con él en que la fidelidad era prenda inestimable, y «e 
jactaba de poseerla: »¡Cómo! ¿La tienes tú?... Y a no me 
gusta.» 

»En todo caso, es lo cierto que aquellos santos varones 
no sólo para conspirar contra el sistema constitucional 
tuvieron sociedades secretas, que celebraron sus sesiones 
en iglesias y conventos, mientras sus secuaces las secun
daban con el hierro y el fuego en las montañas de Cata
luña, y, como siempre, en las provincias Vascongadas y 
Navarra, sino que también, después de restablecido el 
absolutismo por los cien mil franceses, acaudillados por 
»un hijo de San Luis,» establecieron ó extendieron, que 
no lo sé bien á punto fijo, la muy piadosa y muy secre
ta sociedad del Angel Exterminador, cuyo significativo 
edificante título me dispensa de todo comentario.» 

»Mas ¿por qué los liberales después de su victoria no 
renunciaron, como parecía lógico, al peligroso y nada 
parlamentario sistema de las sociedades secretas? Por va
rias causas más ó menos poderosas á que en conciencia, no 
me atrevo á llamar razones. Primeramente, la costumbre 
durante largos años contraída; en segundo lugar, la re
pugnancia, no menos natural en las entidades colectivas, 
que individualmente en todos los seres animados, á re
nunciar á la vida, y mucho más á terminarla por medio 
del suicidio; luego, el más que justo recelo de perder 
grandemente en importancia y poderío los jefes de las 
sociedades, y en esperanzas, cuando menos los simples 
afiliados; y por último, el temor de que al disolverse una 
sociedad no lo hicieran las demás al mismo tiempo, son, 
como he dicho, otros tantos motivos que probablemente 
determinaron el fenómeno á que voy aludiendo.» 

»Mas, sea por lo que fuese, de hecho no se disolvieron 
al jurar Fernando VII la Constitución de 1 8 1 2 , las so
ciedades secretas, que se habian creado para obligarle á 
ello, cuando menos; antes, por el contrario, establecido 
ya el régimen constitucional, y por cierto muy en su 
daño, no sólo continuaron aquellas funcionando, sino 
que se dividieron en diversas ramas, y á mayor abunda
miento, se fundaron de nuevo algunas otras.» 

»La Franc-masonería, dividida ya en dos grandes gru
pos, enemigos uno de otro, el del rito escocés unido á 
las logias extranjeras y que representaba el elemento 
menos político y más moderado en lo poco que de tal 
tenía, componíase de hombres en general procedentes de 
la generación anterior á la nuestra y de ideas templadas. 
Era su jefe ó gran maestre, por los años del veinte al 
veintitrés, el general D. José de Zayas, perfecto caballe
ro, excelente soldado, hombre de gran mundo, y que 
por haber honrado y valerosamente preservado á Madrid 
del saqueo con que le amenazaban las furiosas, indisci
plinadas y fanáticas hordas de Bessieres, incurrió en el 
odio implacable del rey Fernando.» E l otro grupo masó
nico, de un rito reformado ó para hablar con entera 
exactitud, convertido en una sociedad exclusiva y exal
tadamente política y trastornadora, estaba ó se decia, a 
la exclusiva y ardiente devoción del desdichadísimo Rie
go, á quien la naturaleza habia negado todas las dotes 
necesarias para la condición política á que las circuns
tancias le elevaron, porque Riego era honrado, valiente, 
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nes de los periódicos de entonces (i). No nos 
njaremos en El Patriota Español, El Universal, 
El Espectador, ni en ninguno de los diarios 
serios, que á vista de la conspiración palaciega 
y en vísperas de la invasión francesa, supieron 
conservar todas las conveniencias del periodis
mo como en un país que llevara larga práctica 
en la libertad de imprenta: los que siguen re
pitiendo los excesos de ella, debieran buscar 
las pruebas en los diarios y en las revistas; en 
El Revisor, El Amigo del pueblo, las Cartas del 
Madrileño, las del Pobrecito holgaban, y por úl
timo, yendo á lo más escandaloso de la época, 
en el tan nombrado Zurriago, Zurriagay Ter
cerola, y observar allí por sí mismos los hor
rores que de esas publicaciones se refieren por 
tradición (2). 

leal sincero, pero impresionable y fácil; y su pobre ca
beza se desvaneció en la altura en que los acontecimien
tos le colocaron. Pero además de esas dos masónicas so
ciedades, habia otra de nueva fundación, la de los Co
muneros, á que se acogieron los más exaltados patriotas, 
y que naturalmente desde sus primeros dias fué rival en
carnizado de los masones, quienes, á su vez, le hacían 
también implacable guerra. 

Para poder terciar bien en aquella lucha, los hombres 
mismos de quienes procedió luego el que hoy se llama 
partido moderado histórico, agrupáronse también entre 
sí, fundando, según se decia y yo sigo cre}endo, una so
ciedad secreta, á la cual llamó el público de los anilleros, 
porque era fama que, en efecto, era un anillo su caracte -
rística insignia. De ese grupo, partido ó sociedad secre
ta, era alma, jefe y personificación, el insigne poeta don 
Francisco Martínez de la Rosa.—ESCOSURA, obra citada. 

( 1 ) Conviene leer la Galería de los más célebres perio
distas, folletistas y articulistas de Madrid, por dos bachi
lleres y un dómine. Madrid: imprenta de don Eusebio 
Alvarez, 1 8 2 2 . 

( 2 ) Lo primero que se lee al frente del primer núme
ro de El Zurriago es esta protesta: »De cuanto digam os 
relativo al gobierno, nada se entiende con el rey consti
tucional de España, cuya persona es sagrada é inviola
ble.» Cuando las maquinaciones se manifestaban, excla
maba, en el número 4: »E1 general no importa ganó á Es
paña, y el general no importa la va á perder.» A medida 
que la conspiración se ensanchaba y traspiraba, El Zur
riago aumentaba su dureza; nosotros no tenemos datos 
para juzgar las intenciones de sus redactores, de que 
muchos se h-n ocupado; lo que presentaremos es esta 
prueba de previsión que leemos en el número 1 9 : »Han 
dado en reinar en Madrid unos vientos muy perjudicia
les, y como no tendría gracia que el mejor dia del año 
nos acometiese una pulmonía que nos pusiese al parto... 
hemos pensado en dejar en chirona á nuestro compañero 
Mejía, aunque lo sentimos infinito, y trasportar la mú
sica a otro país más caliente... Aunque nos marchemos 
seguirá El Zurriago, porque quiere decir, que el número 
2 0 se imprimirá en Despeñaperros, el 2 1 en Córdoba, el 
2 2 en Sevilla, y los siguientes en Cádiz. Desde cualquie
ra de estos puntos vendrán á Madrid, si no se corta la co
municación por alguna epidemia que puede sobrevenir, 
Porque todo es posible en el mundo cuando veas el 
garrote, toma el trotea La primera vez que El Zurriago 

Estamos muy lejos de tomar á nuestro cargo 
el intento siquiera de una defensa de El Zur
riago; reprobamos altamente lo que en él hu
biera de apelación á las masas, por más que 
esas excitaciones no tengan sobre sí la respon
sabilidad de excitaciones de otro género, que 
hacían derramar mucha sangre en las provin
cias; queremos sólo hacer notar, que la intem
perancia de aquel periódico, tan citado por sus 
extravíos, se fué graduando por la osadía que 
manifestaban los conspiradores: el gobierno, 
por otra parte, le aplicaba la ley y le castigaba 
con denuncias, multas y prisiones (1); los que 
repiten, como un eco, lo de los escándalos de 
la prensa del año 20 al 23, y sobre todo de El 
Zurriago, debieran también hacer mención de 
escándalos tales como el del teniente coronel de 
guardias, Ezeta, que poniendo un puñal al pe
cho al impresor de aquel periódico, le exigió 
que le revelara el autor de un artículo en que 
no habia ataque á su persona, casi al mismo 
tiempo que se acometía vilmente al autor de un 
folleto, titulado El Fisgón, y se daba una puña
lada á uno de los redactores de El Noticioso, y 
se asesinaba al editor de El Diario Popular de 
Murcia, mientras en Madrid se publicaba con 
entera libertad aquel furioso periódico titulado: 

se dirige al trono, es ya en vísperas de la colisión, para 
glosar el texto de Vattel: »Cuando un gobierno, sin 
llegar á las últimas violencias, tiende manifiestamente á 
la ruina de la nación, puede ésta resistirle , juzgarle y 
sustraerse á su obediencia, pero respetando su persona.» 
Y si aquel periódico va creciendo en exaltación, es que 
también la conspiración va aumentando en osadía: acer
cándose al 7 de Julio, El Zurriago dice en el núm. 40: 

»Engañan á nuestro rey, 
siendo lo mejor del caso, 
que nunca lo engaña el bueno 
y siempre lo engaña el malo.» 

«Grandes planes se susurran, 
hay varios pájaros presos; 
el rey está en Aranjuez 
mudando de aguas y vientos." 

Y en el número 44: 
»En Ñapóles hizo el rey 

su solemne juramento... 
Cubrió de flores y aromas 
á todito el parlamento... 
Halló una buena ocasión, 
y si te vi, no me acuerdo.» 

( 1 ) Lejos de gozar la prensa de impunidad, si por los 
excesos civiles sufría pena, los vicarios eclesiásticos per
seguían los que se referían á la religión; véase la Instruc
ción del arzobispo de Toledo sobre la formación y seguimien
to de la causa de que antes conocía la Inquisición. Impren
ta de la Compañía, 1 8 2 0 . 
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El Procurador general del Rey. ¿No es, por otra 
parte, cosa singular, que los que nos hablan 
de extravíos de la imprenta en aquella época, 
guarden el más profundo silencio sobre los mó
viles, legalmente probados, de autores como el 
del papel titulado Centinela contra republi
canos? ( i ) 

Se alteraron los ánimos en Madrid con las 
noticias que corrían sobre la prisión de Riego, 
á quien se atribuían sin fundamento planes re
volucionarios en sentido republicano. Cuando 
visitaba los pueblos de la provincia de Aragón, 
de que era capitán general, salió á su encuen
tro al llegar á Zaragoza un oficial con un pi
quete de caballería y orden de leer un decreto 
por el cual se le destituía del mando. 

L a sociedad de La Fontana de oro anunció 
la noche del 17 de Setiembre, que al dia siguien
te, entre 3 y 4 de la tarde, se verificaría una pro
cesión por las calles de la capital, por la cual 
se pasearía el retrato de Riego; el Jefe político 
prohibió aquella manifestación, que á pesar de 
eso se intentó y disolvió amenazándola con la 
fuerza armada. Poco después y á consecuencia 
de haber dirigido al Gobierno la población y 
autoridades de la Coruña una representación 
contra su marcha política, separó de la coman
dancia general de Galicia á Mina, acusado como 
Riego de liberal exaltado y protector de los re
volucionarios; Mina entregó el mando á Latre, 
pero la Coruña se alborotó oponiéndose enér
gicamente al cumplimiento de la orden. 

Si por una parte habia justa desconfianza que 
producía frecuentes alarmas, por otro las legi
timaba demasiado la conspiración irresponsable 
que dirigía Fernando. Tratóse en Valencia de 

( 1 ) Véase el Dictamen del fiscal togado D. Juan Gual
terio González, y sentencia del tribunal de Guerra y Mari
na. Madrid: imprenta de Collado, 1 8 2 2 . "Si bien hoy 
dia puede contemplarse en su totalidad á dicha prensa 
con desdeñosa soniisa, por su poca habilidad, su escaso 
saber y su forma mezquina y baladí, sobre todo si se 
compara con la que surgió en el nuevo período contitu-
cional á la muerte de Fernando VII, no puede negarse á 
aquellos publicistas de 1 8 2 0 , que si bien, por lo general 
sabian menos, entendían peor su oficio, no ha enalteci
do aún con los pomposos títulos de sacerdocio y apostolado, 
tenian al menos más fe y entusiasmo por los principios 
que sustentaban, más abnegación y patriotismo en sus 
fines, y un completo alejamiento de las sendas del poder 
y de los impulsos de la ambición. M E S O N E R O , Obra ci
tada. 

dar libertad al general Elío, preso en la d ú d a 
mela , y ponerle á la cabeza de una insurrección: 
un piquete de artillería, que pasó al citado punto 
para hacer las salvas de ordenanza el dia de 
Fernando, prorumpió en vivas al rey absoluto 
y al mismo Elío, levantó el puente levadizo y 
penetró en la fortaleza, desoyendo los consejos 
de las autoridades; el regimiento de Zamora y 
la milicia circunvalaron el fuerte, los rebeldes 
rompieron el fuego y, en la mañana del 3 i , tu
vieron que rendirse á discreción: dueños los 
liberales del fuerte, se apoderaron de Elío, en
tregándole, juntamente con sus parciales, á un 
consejo de guerra, por cuya disposición fueron 
fusilados. Este suceso dio ocasión á borrascosas 
discusiones en las Cortes, en que Beltran de 
Lis, Salva y Galiano declararon que la sangre 
vertida pesaba sobre la cabeza del ministro de 
la Guerra. 

Veíase aquel Gobierno duramente comba
tido, el ministro de Estado defendiéndose dijo 
estas imprudentes palabras: «El rey nos ha man
dado que si no se hacen otros cargos al minis
terio, nos retiremos, porque no hemos venido 
aquí bajo partida de registro»: todavía fueron 
más graves las siguentes declaraciones del m i 
nistro de la Gobernación: «Que ellos, como 
buenos pilotos, no abandonarían el timón de la 
nave del Estado, cualquiera que fuese la deci
sión del Congreso, mientras el Capitán no les 
manifestase su voluntad expresa de que le tras
mitiese en otras manos.» Las Cortes declararon 
al rey que los consejeros no tenian la fuerza 
moral suficiente para dirigir los negocios del 
Estado, y le rogaron tomara las medidas que 
reclamaba la situación del país. 

E l choque entre el poder ejecutivo y el legis
lativo iba en aumento; las Cortes nuevamente 
elegidas, que se componían de muchos de los 
hombres más avanzados en ideas, llevaron á 
Riego á la presidencia. E l 8 de Enero fué ad
mitida la dimisión de los ministros de Estado, 
Guerra y Gobernación, y, después de pasar por 
manos interinas, la víspera de abrirse las Cor
tes se formó un nuevo gabinete, dando el rey 
la presidencia á Martínez de la Rosa, que se ha
bia señalado en la última legislstura, por su ani
madversión á los principios avanzados; con él 
entraron Moscoso de Altamira en Goberna-
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don, Bodega (luego reemplazado por D . Diego 
Clementin) en Ultramar, Sierra Plambley en 
Hacienda, Gazelli en Gracia y Justicia, Balan-
zat en Guerra, y Romazate en Marina; es decir, 
que al frente de unas Cortes radicales, presidi
das por Riego, se complacía Fernando en po
ner un gobierno moderado. 

E n la sesión de 16 de Marzo, con motivo de 
hallarse á las inmediaciones de la capital el ba
tallón segundo de Asturias, á cuya cabeza habia 
proclamado Riego la Constitución, en las Cabe
zas de San Juan, el rey para dorar las pildoras 
reaccionarias que su labotorio confeccionaba, 
manifestó á las Cortes, por conducto del minis
tro de la Guerra, su voluntad de que aquel be
nemérito cuerpo entrase en la corte y pasase 
por la plaza de la Constitución, teniendo ade
más complacencia en que la Asamblea acordara 
que desfilase por delante del Congreso. Las 
Cortes, además de acceder á ello, acordaron re
cibir en la barra á una diputación, compuesta 
de un individuo por cada clase del cuerpo, los 
cuales recibirían de manos del presidente un 
ejemplar de la Constitución. Así desfiló en efec
to el batallón, victoreado por la muchedumbre: 
recibida la comisión por cuatro maceros del 
Congreso que la condujeron á la barra, el co
mandante pronunció una arenga, á ~ue el pre
sidente Salvato contestó entre otras cosas: «La 
justa gracia que os dispensa este Congreso, y la 
entrada que os concedió el monarca en la capi
tal, os dan una muestra de cuánto estiman 
vuestro pronunciamiento hecho en la Cabezas, 
y del amor que profesan á los apoyos de la l i 
bertad... Ahí tenéis ese libro precioso que nos 
rescató de nuestra desventura. Vais á recibir 
asimismo la divisa que hoy reina... Batallón de 
Asturias, el genio tutelar de la libertad acom
paña tus filas, mientras que el aprecio general 
de los hombres libres te sigue á todas par
tes.» 

Deseoso Arguelles de que á los honores t r i 
butados á notabilidades de circunstancias, se 
añadiera un homenaje de gratitud para los que 
habían perecido por la causa de la libertad, pre
sentó en el aniversario de la publicación de la 
Constitución, una proposición, aprobada acto 
continuo por unanimidad, declarando benemé
ritos de la patria en grado heroico, á los caudi

llos de la libertad que murieron por ella en 
Castilla y Aragón: que sus nombres se inscri
biesen en el salón de las Cortes; á la derecha 
del solio, los de los comuneros de Castilla, Juan 
de Padilla, Juan Bravo y Francisco Maldonado; 
á la izquierda los de Juan de Lanuda, Diego de 
Heredia y Juan de Luna; erigiéndose á los pr i 
meros un monumento en el sitio donde fueron 
decapitados, y á los segundos donde se designa
se; que se exhumaran los restos del comunero 
arzobispo de Zamora, enterrado en Simancas, 
y se sepultasen, con los demás obispos en aque
lla iglesia, de orden de las Cortes, y como jus
ticia debida á su patriotismo. 

E l primer objeto de los absolutistas, propios 
y extraños, no se habia conseguido sino á me
dias, á pesar del mucho oro y el inmenso traba
jo empleado para promover y fomentar la guer
ra civi l . Entraba y saliapor los AlduidesD. San
tos Ladrón con algunos facciosos, intentando le
vantar á Navarra; proclamaba el realismo en la 
sierra de Murcia el bandido Jaime Alfonso, lla
mado el Barbudo; aparecían en Cataluña Mosen 
Antón Co l l y fray Antonio Marañon, el Trá
bense, aventurero refugiado en la Trapa para 
ocultar su nombre y su vida, llena de vicios y 
crímenes; pero estos capitanes de las bandas de 
lafé, protegidos por la corte y auxiliados en la 
frontera por el gobierno francés, eran batidos y 
derrotados donde quiera que los encontraba e l 
ejército. E l Trapense seguía empleando el dia 
en saquear é incendiar los pueblos, y la noche 
en rezar el rosario con sus bandidos: con el há
bito remangado y el crucifijo sobre el pecho, 
chocando con el sable y las pistolas, galopando 
en su caballo látigo en mano, bendiciendo y ex
terminando, recurriendo á veces á revelaciones 
que le llegaban vía recta del cielo, á veces á me
didas del terror más refinado, el lego vivia so
bre el país, pero el país no le seguía; y su mis
mo compañero, Mosen Antón, acudía á las Cor
tes pidiendo indulto: la Santa Alianza apuraba, 
y la suprema junta de conspiradores se decidió 
á dar el golpe en la misma capital de la monar
quía. «El daño (como dice Quintana) venia del 
vicio originario y capital que acompañaba nues
tra revolución desde el principio.... de la repug
nancia invencible que el rey tenia al gobierno 
constitucional, y de su disposición, siempre 
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constante, á cooperar con cuantos tratasen de 
destruirle» ( i ) . 

«Resulta natural de este juego misterioso del 
monarca , dice Mesonero , fué el maleamiento 
de la guardia real de infantería, que tenía más 
inmediata, y de que ya se vieron síntomas mar
cados en Aranjuez, durante la jornada de Mayo, 
hasta que, bien maduros sus planes, decidie
ron dar el golpe en una ocasión solemne é in
mediata. Tal era la que se presentó el dia 3o de 
Junio, en que terminaban las Cortes su primera 
legislatura, á cuya solemnidad asistió Fernan
do para pronunciar el discurso de costumbre; 
pero á su vuelta á palacio se halló sorprendido 
con la sublevación de sus guardias , que acla
maban al rey absoluto, y que, por primera dili
gencia, habían asesinado cobardemente y den
tro del mismo palacio, al pundonoroso oficial 
don Mamerto Landaburo, que pretendió hacer
les entrar en razón, apostrofándoles duramente 
por su indisciplina.» 

L o que de la gloriosa jornada del 7 de Julio 
pudiéramos decir aquí, sería menos de lo que 
corre escrito por los historiadores que de aque
lla gran victoria de la libertad se han ocupado; 
no tenemos espacio en este libro para agrupar 
todas las pruebas evidentes de complicidad que 
de aquellos sucesos se desprenden (2). 

(1) Obra citada. 
Destináronse los primeros ochentines acuñados con la 

nueva leyenda constitucional, exclusivamente á pagar al 
rey su asignación. Levantó el faccioso Pastor una parti
da en la Mancha; á los pocos dias le cogieron, y le ha
llaron una crecida cantidad de aquella moneda. Dijéron-
selo los ministros á Fernando, que por toda respuesta 
contestó: »en efecto, es muy extraño eso;v y se apresuró á 
hablar de otro asunto. Poco después, habiendo tenido el 
gobierno aviso del sitio en que se reunía la junta apostó
lica, comisionó á un juez para sorprenderla. El secretario 
de ella pudo ser aprehendido con varios documentos, no 
así los demás individuos; pero se sorprendió una carta 
dirigida á palacio, en que se noticiaba el suceso y se de-
cia que era urgente echar á los ministros, porque si nó, 
estaba la junta perdida. C H A O . Continuación de la Histo
ria de Es;aña. 

(2) El que lea el Informe de la comisión especial de Cor
tes, las Observaciones de las secretarías de Estado y del des
pacho, la Respuesta del ex-jefe político de Madrid, Martí
nez San Martin, el Manifiesto del fiscal en la causa de cons
piración, la Exposición sencilla de los sentimientos y conducta 
del cuerpo de guardias, la Representación del capitán del 
cuartel de guardias, la Conducta observada por los guardias, 
la Carta del marqués de Castelar, la Defensa de los genera
les que no han sido buenos para nada, el Bosquejo del plan de 
conspiración del 7 de Julio, los folletos, hojas volantes y 
periódicos de entonces, habrá de convenir en que toda
vía no se ha dicho sobre el 7 de Julio la verdad, la ver
dad pura y neta, tal cual resulta de datos irrecusables 
tal como al fin ha de trasmitirse á la historia. 

«El capitán general iba y venia y recibía la 
orden del rey, según la etiqueta; iba y venia el 
jefe político; iban y venían los ministros, y des
pachaban ó aparentaban despachar. Hasta las 
secretarías continuaban sus trabajos á las horas 
acostumbradas, y así hubiera seguido hasta el 
desenlace de la crisis si no fuera por el recelo 
que infundían los guardias, los cuales empeza
ron, no sólo á mofarse y á escarnecer á los em
pleados que tenían que asistir allí á cumplir con 
su obligación, sino á atropellarlos y áperseguir
los hasta el sagrado de las secretarías. L a inso
lencia de aquella soldadesca no conocía en 
aquellos dias ni límites ni freno. Necesarios al 
monarca, consentidos de sus jefes, regalados de 
toda la servidumbre, usaron y abusaron de 
aquella situación con toda la licencia y descaro 
de hombres groseros, sin vergüenza y sin crian
za. Manjares delicados, conservas, vinos gene
rosos, helados exquisitos, todo se les prodigaba, 
y ellos lo repartían todo alegremente con la 
chusma y con las mujerzuelas, que á bandadas 
acudían á participar del festín. Los corredores 
y escaleras de palacio se veian convertidos en 
tabernas, los rincones enburdeles: allí secomia, 
se bebia, se cantaba y se gritaba; allí se come
tían todos los desórdenes y torpezas que la bor
rachera y la licencia militar llevan consigo. Por 
manera que la majestad soberana del monarca 
no se vio nunca más ultrajada ni envilecida que 
por aquellos mismos que afectaban quererla 
restaurar y defender.» 

«El rey se mostró en toda esta incidencia 
igual alo quehabia sido siempre. Con los mi
nistros, disimulado y dócil, prestándose á cuan
tas órdenes se exigían de él; con su partido, i r 
resoluto y tímido si habia de hacer algo por sí 
mismo; después, cuando el negocio parecía irse 
inclinando á su favor, duro, insensible y sordo á 
todas las consideraciones que le exponían los 
ministros y las autoridades; cuando creyó el ne
gocio ganado, soberbio, inconsecuente, negán
dose á cuantas promesas suyas habían servido 
de fundamento para formarse la intriga; en fin, 
viéndolo todo perdido, amilanado, cobarde y 
entregado á la merced del vencedor, sin digni
dad ni decencia.» 

«Creían (los guardias) arrollar fácilmente una 
gente bisoña, afeminada, que no habia oido 
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más tiros que los del ejercicio ó los de la salva, 
y acaso esperaban que á su primera arremetida 
arrojasen armas, fornituras y uniformes, y es
capasen despavoridos á sus casas. Mas no fué 
así por su desgacia: el punto estaba bien aper
cibido; sus defensores animados del mejor espí
ritu* las descargas se recibieron con serenidad 
y se devolvieron con brio: ¡Viva Fernando Vil! 
(decían los unos); ¡Viva la Constitución! (res
pondían los otros); y al eco de estas aclamacio
nes, ya eternamente enemigas, se enviaban al
ternativamente la muerte, los mismos que un 
año antes se abrazaban y se daban el beso de 
paz, invocando aquellos mismos dos nombres, 
Fernando VII y la Constitución.» 

«Cuando llegó á oidos del rey que sus preto-
rianos flaqueaban, empezó á temer por sí mis
mo y á tratar de buscar consejo y defensa con
tra el peligro que veia venir. Entonces se acor
dó de sus ministros, y les mandó subir á su pre
sencia para conferenciar con ellos sobre las dis
posiciones que convendría tomar en el estado 
crítico á que habían llegado las cosas. ¡Tener 
que valerse de los mismos á quienes aquella no
che habia tratado con tal vilipendio, era situa
ción harto dura y paso verdaderamente bo
chornoso! Mas para nuestro príncipe estaba 
muy lejos de tener este carácter, y jamas se 
mostró con menos disimulo esta preeminencia 
de la condición real á quien no enfrena obliga
ción ninguna y se sobrepone á todo respeto hu
mano. Los ministros, como constitucionales, 
estaban destinados al castigo en caso de vencer 
el rey, y como constitucionales también, de
bían defender su persona y su autoridad en el 
caso de ser vencidos.» 

«Pero si esta era su cuenta, no así la de los 
ministros: subieron y nada aconsejaron, por
que nada podían ni debían aconsejar. Vueltos 
á sus secretarías y creciendo con la derrota y 
fuga de los guardias la congoja y el terror de la 
familia real, allí fueron buscados por el infan
te D. Carlos y consultados otra vez, y aun ro
gados, principalmente Martínez de la Rosa, pa
ra que salvasen al rey. De su contestación, que 
fué á un mismo tiempo firme, respetuosa y sen
sata, se convenció el infante de que por parte 
de ellos la diligencia era inútil... Decidióse, 
pues, la corte á tratar con el general Morillo, 

el cual, á consecuencia de la invitación que le 
hizo el rey, envió á palacio una comisión de 
militares de distinción para arreglar las condi
ciones con que habían de cesar las hostilidades, 
y la guardia real deponer las armas y someter
se al gobierno... En aquella conferencia fué 
donde el general Salvador, uno de los comi
sionados, dijo al rey, que se negaba á acceder 
á algún artículo necesario: «Señor, las tropas 
de V. M. han sido vencidas, y es fuerza que se 
resignen á la ley que la nación las impon
ga» ( i ) . 

«Esta ley no fué vergonzosa ni dura, si se 

(i) Todavía no había amanecido, cuando empeñada 
la lucha, la Guardia fué derrotada y acudió á buscar un 
asilo en palacio, donde habia penetrado alguna bala per
dida. Fernando envió un parlamentario, el fuego cesó y 
los batallones de la Guardia capitularon, aunque para 
romper en seguida la capitulación, más por despecho que 
por quedarles ninguna esperanza. Súbitamente Fernando 
pasó á las mayores demostraciones de alegría y liberalis
mo, celebró el triunfo de la milicia, animó á los que 
perseguian á los guardias gritándoles: ¡á ellos! ¡á ellos! y 
asomado á un balcón de palacio agitaba entusiasmado 
un pañuelo blanco. Al dia siguiente llamó á Riego, que 
creyendo candidamente las palabras del rey, se fué á la 
plaza y arengó á la milicia, constituyéndose en embaja
dor de los sentimientos y las ideas liberales que sincera
mente creia haber descubierto en Fernando VII. 

»La heroica resistencia de aquellos beneméritos ciuda
danos en defensa de sus familias y de sus hogares, dirigi
da y secundada por las autoridades militares y tropas de 
la guarnición, evitó á Madrid un dia de luto, que hubie
ra hecho olvidar el terrible Dos de Mayo, y produjo en 
los agresores tal indecisión, decaimiento y pavura, que 
no tardaron en darse á vergonzosa fuga, viéndose con 
dolor á un cuerpo numeroso y aguerrido, que aún estaba 
formado en gran parte de los briosos soldados de la 
guerra de la Independencia, de los barbones de Balleste
ros, y que ostentaban sobre sus pechos las honrosas con
decoraciones ganadas en cien combates, huia avergonza
do, á refugiarse á la sombra de palacio, dejando sem
bradas de cadáveres las calles de la capital. Allí le si
guieron las tropas de caballería y artillería, intimáronles 
la rendición, que hicieron ademan de aceptar, pero de re
pente, mudando de parecer, y con tan mal acuerdo co
mo en la noche anterior, rompieron el fuego sobre las 
fuerzas vencedoras, y diéronse luego á huir en dispersión 
por las bajadas del palacio á la Casa de Campo, siendo, 
acuchillados enérgicamente por la caballería de Alman-
sa y otros regimientos; y es fama que contemplando este 
espectáculo Fernando VII detrás de los cristales de sus 
balcones, decia muy satisfecho: «Anda, ¡que se fastidien 
por tontos! ¡Ah, bien que yo soy inviolable!" 

Y lo fué en efecto, preciso es hacer esta justicia al 
vencedor, que lejos de abusar de su victoria, y cuando 
todos y acaso el mismo monarca , pudieron temer la re
petición de un nuevo 10 de Agosto de 1792 , la milicia y 
guarnición de Madrid, y á su f.ente los enérgicos y va
lerosos caudillos, descansados sobre sus armas, detuvié
ronse ante los muros del palacio regio, y aun se apresu
raron á cumplir la orden de retirarse que les dio el mis
mo monarca, que sin duda alguna era el autor de la se
dición. M E S O N E R O , Obra citada. 
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consideran la perfidia y la alevosía con que 
aquella trama se dispuso, y los males que se le 
hubieran seguido á ser coronada con un éxito 
feliz. Y aunque los invasores, faltando por la 
tarde á lo capitulado, se escaparon de Madrid 
con intención, sin duda, de ir á renovar á otra 
parte la guerra, y fueron seguidos, acuchillados 
y dispersos en el campo, no por eso las condi
ciones se hicieron más gravosas y crueles. Las 
tropas y milicianos vencedores se encargaron 
de la custodia de palacio, con la misma sereni
dad y asiento que una guardia releva á otra en 
tiempos tranquilos; el palacio fué respetado, 
ningún desorden se vio en él, no se oyó n i n 
gún insulto. E l rey, tratado con el decoro que 
correspondía á su dignidad, fué considerado 
como ajeno á toda aquella agitación. Y este 
mismo dia, en que los españoles daban al mun
do un ejemplo tan singular de moderación y 
de juicio, es el dia que escogieron algunos em
bajadores para pasar á nuestros ministros una 
nota, en que nos amenazaban con todo el eno
jo y el poderío de sus soberanos, si osábamos 
atentar la menor cosa contra las personas del 
rey y su familia. Nada importaba (á los emba
jadores) la seguridad del rey, ni la de las per
sonas de su familia; pero les importaba mucho 
presentar aquel aparato de celo ante sus amos 
y revestir el expediente diplomático con las 
formalidades convenientes á sus fines intere
sados y artificiosos. L a nota era inútil para 
los ministros españoles, que nada podían ha
cer, y mucho más para el pueblo en el caso de 
que enfurecido quisiese hacer pedazos el ídolo 
que en otro tiempo adoraba. Ella, y el tono en 
que estaba expuesta, eran, ó un aviso, ó un i n 
sulto, ó las dos cosas á un tiempo; y en todo 
caso, antes atraían que disipaban el peligro que 
se aparentaba temer. Porque á estar poseído el 
partido victorioso de la rabia y la demencia que 
el oficio diplomático suponía, la contestación 
hubiera sido enviarles sus pasaportes, para que 
á las cuarenta y ocho horas saliesen de Madrid, 
y en aquel medio término, procesar, juzgar, 
condenar y ejecutar al rey, para que fuesen 
testigos de la catástrofe, y ellos mismos llevasen 
afuera las noticias de las resultas que habia te
nido su insolente impertinencia.» 

«Pero los vencedores estaban entonces muy 

ajenos de esos pensamientos feroces» ( 1 ) . «Los 
conjurados, vencidos y deshechos, quedaron á 
discreción absoluta de los vencedores. L a agre
sión era tan manifiesta la atrocidad de su pro
yecto se habia descubierto de tal modo, que 
ningún derecho les quedaba de esperar capitu
lación que les salvase. Sin embargo, la posteri
dad podrá comprender apenas, que se hubiese 
llevado á tal extremo la generosidad, cuando la 
historia le revele todos los hechos y todas las 
circunstancias. Desde las diez de la noche an
terior, el gobierno supremo se habia suspendi
do enteramente, por haber dispuesto la cama
rilla que se cerrasen á un mismo tiempo todas 
las puertas del palacio, y no se permitiese en
trar ni salir á nadie sin su conocimiento y or
den expresa. Detenidos dentro de él todos los 
ministros, menos el de la Guerra, que pudo es-

j capar por un postigo, y detenido también el 
magistrado á quien incumbía especialmente 
conservar el orden de la capital, ésta quedó en
tregada á la furia de una facción frenética, que 
á salir triunfante entonces, hubiera inundado 
en sangre á toda la nación. A la mañana s i 
guiente, una especie de instinto inspirado por 
ese mismo espíritu constitucional, tan escarne
cido ahora, no sólo conservó en Madrid el or
den más admirable, sino que mantuvo además 
la unión de todas las provincias, en medio de 
la exaltación y enardecimiento en que volvie
ron á entrar los ánimos con la funesta noticia 
de lo acaecido.» «Todos, sin excepción, volvie
ron los ojos á la diputación permanente de las 
Cortes, designada centro de unión nacional en 
tan peligroso trance» (2). «Si la opinión ilustra
da y sensata de la nación no fuera entonces la 
opinión constitucional y la que dominaba ver
daderamente, ¿cómo después del 7 de Julio se 

(1) Q U I N T A N A , Obra citada. 
(2) «Cuatro dias hace (decían de oficio el 3 á la dipu

tación permanente 40 diputados) que la capital de las 
Españas es teatro de escenas aflictivas, y vé.a S. M . y á 
su gobierno en medio de unos soldados rebelados. Ya no 
es tiempo de contemplaciones. El rey, cercado de faccio
sos no puede ejercer las facultades de rey constitucio
nal de las Españas. Tiempo es de salir de tan equívoca 
situación." 

"Los que suscriben, sólo ven dos caminos para salvar 
la patria, y ruegan á la diputación permanente que los 
adopten, á saber: ó pedir a S. M . y á los ministros que 
vengan á las filas de los leales, ó declararles en cautivi
dad y proveer al gobierno de la nación por los medio* 
que para tales casos la Constitución señala.» 
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hubiera podido sostener ni por un momento el 
orden que regía? ¿Quién hubo en el reino que 
dudase desde entonces dónde estaba el origen de 
todos los desastres públicos, cuáles los intentos 
de los conspiradores y de qué medios se valían 
para conseguir su fin?» (1). 

«Estos hechos, sin exornac ión , son la mejor 
defensa contra las calumnias con que se inten
tó oscurecer la verdad de lo ocurrido en aque
lla ocasión tan memorable. Los países más c é 
lebres por su experiencia en la carrera de la l i 
bertad, no pueden presentar ejemplos que ex
cedan á éste» (2). 

U) »A tiempo estamos, señor (decía al rey el ayun
tamiento de Madrid), y acaso lo estemos por la última 
vez de remediar el daño... El primer medio de todos es 
que V. M . se ponga de buena fe al frente de la causa de 
la patria, y dé públicos y privados testimonios de que se 
halla identificado con ella.» 

vPara dar la primera prueba de que V. M . ha abraza
do sinceramente esta causa, etc.. Vuestra corte, señor, ó 
sea vuestra servidumbre, se compone en el concepto pú 
blico, de constantes conspiradores contra la libertad.» 

(2) A R G U E L L E S . Apéndice á la sentencia, etc. 
Desde la traición que apareció ya manifiesta el 7 de 

Julio, fué desde que se desató un tanto la prensa. El Zur 
Hago decia en el núm. 3 0 : 

«Siempre al rey se le engaña, 
y siempre sufre la infeliz España.* 

Y La Tercerola, núm. 2 1 : 

»TJn monarca por jefe reconoce 
que autoridad de rey y nombre goce, 
mientras por ley regir la España quiera 
y no de otra manera.» 

Y la misma Tercerola anadia al pié de uno de los do
cumentos más vergonzosos que la familia real produjo 
en 1808, el que mandaba á los españoles ceder la nación 
al extranjero: 

»¡Qué razones tan bien consideradas! 
Si hubiéramos tomado este consejo, 
¿no estaría la nación esclavizada? 
Fernando las expuso seducido. 
¡Ah! ¡qué pichón sin hiél! ¡cuántos le engañan!» 

»0 el rey adopta sinceramente la reconciliación con 
que le brinda esta nación magnánima, por un efecto de 
generosidad de que no hay ejemplo (decia El Zurriago en 
el número 61), ó cúmplase la ley fundamental del Es
tado, que en su artículo 187 excluye al rey del mando 
supremo en casos tales como el presente.—Si admite, en 
efecto, el rey la reconciliación, es necesario que la nación 
la vea palpablemente... Con pruebas positivas que no de
jen motivo á la duda; que el rey abjure de todo corazón 
sus errores... que se dedique con la mejor buena fé á 
llenar sus sacrosantos deberes de jefe de los pueblos.... 
y que marche de veras por la senda constitucional. Sobre 
este punto, ya basta de engaños y de pasteles: sí ó no, 
como Cristo nos enseña. ¿Sí? Pues veamos cómo. ¿No? 
"ues la nación soberana que eleva á los reyes al más alto 
grado de poder para que cuiden de su conservación y de 
SVfelicidad, puede y debe destruir el poder y la auto
ridad de Fernando VII, porque se separa de sus debe
res... porque trabaja en daño de la nación... porque no 
«eben ser los españoles tan estúpidos que han de mirar 

De nada servia semejante conducta: la cons 
piracion era constante, las maniobras continua
das, no se perdonaba medio para producir la 
ruina del sistema constitucional. Cayó necesa
riamente el ministerio Martínez de la Rosa 
responsable de lo acontecido el 7 de Jul io ; el 
que, por extremar su sistema de templanza, dio 
lugar, blasonando de amor al orden, á que la 
capital pasara por los horrores de una batalla; 
y Fernando, vencido en ella, tuvo que nombrar 
un Gabinete sinceramente liberal, á que dio 
'nombre San Miguel (1). Con la protección ex
tranjera se hacían nuevos esfuerzos para en
cender la guerra c i v i l ; se estableció en U r -
gel una regencia que consiguió hasta abrir 
un empréstito en París , y que se inauguró 
recorriendo las calles de aquel pueblo en r o 
gativa, acompañada del obispo, cabildo, clero, 
autoridades, estado mayor y guarnic ión con el 
pendón de la cruz en la mano, seguida de m u 
chos frailes que llevaban ceñidas las espadas por 
encima de los hábitos, el crucifijo pendiente del 
cuello y debajo el puña l , y el cordón seráfico 
sosteniendo las pistolas (2). 

con una criminal indiferencia la' desolación que amenaza 
á la patria... y porque no debe corret más sangre espa
ñola para satisfacer el capricho y la voluntariedad de un 
rey, que quiere mandar á lo musulmán... que quiere t i 
ranizar á un pueblo libre.» Esto fué lo más exagerado 
que se escribió después del 7 de Julio: los que se escan
dalicen de ello, harán bien en morirse antes de leer lo 
que dirá la historia; la historia verdadera, la que no se 
ha escrito aún. 

(1) »Entraron á ejercer el poder los representantes ge-
nuinos de la fracción exaltada Mas esto no quiere 
decir que triunfasen las ideas exageradas y ultra-libera
les, de que antes habían hecho alarde, ni que se dedica
sen á satisfacer venganzas contra la corte y el bando 
moderado, ó siquier retrógrado en su opinión; no, preciso 
es confesarlo; antes bien, más cautos ó más patriotas, 
convirtieron todas sus fuerzas á promover el entusiasmo 
patriótico y á desplegar vina energía de defensa contra 
las fuerzas absolutistas, que ya contaban con numerosas 
huestes, y hasta con un gobierno-regencia en la plaza 
fuerte de la Seo de Urgel; y hay que convenir también 
en que hasta cierto punto lo consiguieron , derrotando 
por medio de sus generales Mina, Torrijos y Zarco del 
Valle, aquellas fuerzas orgullosas, tomándoles los fuertes 
que ocupaban y haciendo inminente su ruina total, si no 
hubieran hallado más adelante el poderoso auxilio del 
ejército extranjero de cien mil hombres». 

M E S O N E R O . Memoria. 

(2) No acudiremos á un autor sospechoso; apelare
mos á Burgos, que en un artículo A los amantes del po
der absoluto, juzgaba de esta manera cómo estaba prepa
rada la opinión: »Yo no califico vuestras opiniones (de
cia), pero hay un hecho cierto, terrible, inevitable, cuya 
fuerza tenéis que reconocer, y es, que el mundo civili
zado las ha abjurado ya. Llamad como queráis al actual 
espíritu de la sociedad, Llamadle impiedad, irreligión. 
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Pero la suerte de las armas no acompañaba á 
los presidiarios y salteadores de caminos , que 
asociados á los realistas se constituían en defen
sores de lafé, y que con un fraile á la cabeza, 
como el conocido con el apodo de Puñales, da
ban el grito, nunca oido en país alguno, de: 
¡Viva la religión y mueran la patria y la na
ción! ¡Viva el rey absoluto y mueran las le
yes! (i). 

Guando Mina llegó á Cataluña, las plazas de 
Urgel, Balaguer, Puigcerdá, Castellfollit y Me-
quinenza, habían caído en poder de los absolu
tistas; tenían bloqueadas á Sellent, Cardona y 
Figueras; en Cervera estaba sitiada la guarni
ción; sus fuerzas subían acaso á más de veinte 
mil hombres, todos armados, aunque faltos de 
disciplina. Poco más de un mes habia trascur
rido, y la guerra tomaba diferente aspecto bajo 
la influencia de un hecho terrible, pero cuyas 
consecuencias correspondieron á la política que 
lo dictara. Habiéndose apoderado Mina de Cas-

sedicion ó deslealtad. El nombre no importa! lo que im
porta es saber que la cosa existe, y que los hombres del 
siglo xix no quieren cadenas civiles y religiosas. No quie
ren reconocer en los ministros del santuario más autori
dad que la espiritual, que. les confió el Divino Legislador 
de los cristianos. Los hombres no se matan ya por asegu
rar la propiedad del cuchillo, en la misma mano que 
ondea el incensario. Estáis en minoría en el mundo culto, 
y ¿os atrevéis á conspirar? No os seduzca el número de 
ignorantes é ilusos que habréis podido agavillar en cier
tos instantes de delirio. La ignorancia y la ilusión son 
malísimos elementos de poder. Esos ilusos que arrastráis 
á la carnicería, gritan al cielo contra vosotros. La reli
gión os abomina, os desconoce; y si fuera posible que 
ella pereciese, querría más bien perecer que ser defen
dida por vuestras manos sacrilegas, que alternan con la 
inmolación de la víctima sagrada de piedad, el asesinato 
y la violencia. Dejad de invocai la religión. Ya no po
déis engañar á nadie. La conservarán en nuestro suelo, 
no vuestros furores, sino la misericordia divina y el ca
rácter religioso de los españoles. El trono no tiene ene
migos más crueles que vosotros.» El Imparcial, número 
305 de 9 de Julio de 1822. 

Para comprender bie'n el estado del clero español 
en 1820, deben leerse los siguientes folletos: Restableci
miento del clero primitivo, Madrid: Imprenta de Vega y 
Compañía, 1820. ¿A quien pertenece y á quién debe perte
necer en lo sucesivo la confirmación de los obispos? Madrid: 
Imprenta de Dávila, 18 21. Proyectos de decretos de las Cor
tes y observaciones á ellos sobre el nuevo plan de iglesias 
metropolitanas catedrales y parroquiales. Madrid: Impren
ta de Repullés, 1821. Notas á los mismos, por L L Ó R E N T E . 

Madrid: Imprenta de Alban, 1823. La voz de la justicia 
sobre ventas de los bienes eclesiásticos. Madrid: Imprenta 
de Nuñez, 1823. Discurso canónico sobre el origen, progresos 
y reforma de los cabildos de las iglesias catedrales. Madrid: 
Imprenta de Alvarez, 1820. 

(i) España bajo el poder arbitrario de la congregación 
apostólica, por D . PEDRO URQUINAONAJ publicado en Pa-
us en 1833. 

tellfollit, venciendo una tenaz resistencia , y 
observando que la población en masa se habia 
marchado con el enemigo, mandó arrasar los 
edificios y las murallas , dejando sólo en pié 
un trozo para fijar esta lúgubre inscripción: 
AQUÍ E X I S T I Ó C A S T E L L F O L L I T . P U E B L O S , T O M A D 

E J E M P L O : N O A B R I G U E I S Á L O S E N E M I G O S D E L A 

P A T R I A . Algunos propagaron con este motivo 
el recuerdo del 93 en Francia, pero si hay una 
crueldad más humana que el perdón, preciso 
será confesar ante los hechos, que la destruc
ción de Castellfollit aterró á los absolutistas, v 
á no ser por los auxilios del extranjero y la in
tervención, hubiera tenido por última conse
cuencia, la pacificación completa y sólida del 
Principado. Pocos dias después, en Noviembre, 
fué derrotado el barón de Eróles y obligado á 
meterse en Francia; el Trapense tardó menos 
en ir también á buscar allí un asilo; la regen
cia, envuelta en los desastres de sus generales, 
huyó de su corte en la misma dirección, pasan
do á establecerse en Perpiñan; y Mina se apo
deró de la famosa Seo de Urgel, después de 
setenta y cuatro dias de sitio, en medio de una 
estación crudísima y de un país pobre, sin un 
cañón con que contestar á los cuarenta y seis 
que tenían los fuertes, y habiendo en ellos tan
ta gente como tenía el sitiador para cubrir toda 
la línea. En Navarra era igualmente próspera 
la fortuna álos constitucionales: Quesada, bati
do por Espinosa , habia tenido que refugiarse 
en Francia; yTorrijos, que sucedió al segundo 
en el mando de aquel distrito , arrojó el resto 
de su gente de Irati, punto fuerte sobre la fron
tera, en que establecieran los realistas su centro 
de operaciones. E n Castilla, el cura Merino fué 
por el mismo tiempo sorprendido y derrotado 
cerca de Lerma, centro del teatro de su domi
nación. 

«El gobierno de Francia (dice Arguelles) para 
disimular su intento y asimismo fomentar y dar 
color á la guerracivil en las provincias del Ebro, 
habia ideado en Octubre de 1821 formar dentro 
de su frontera, un ejército con el nombre de 
cordón sanitario, aparentando temer la fiebre 
amarilla... L a facción servil conocia de tal mo
do la inutilidad de sus esfuerzos, que no cesaba 
de reclamar algún auxilio poderoso que la sal
vase. E l cordón sanitario era en realidad un re-
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conocimiento público de que el gabinete de las 
Tullerias ya estaba plenamente convencido de 
la debilidad de aquella bandería, pues no de 
otra manera se podría resolver á usar de una 
estratagema tan aleve, que así comprometía su 
decoro y buena fé. E l 7 de Julio desvaneció to
das la esperanzas, acabando de desengañar á la 
liga europea que no era posible trastornar en 
la Península el gobierno constitucional sin re
currir á una intervención armada. Para con
certar definitivamente el plan, se aprovechó de 
lo indicado al disolverse el Congreso de Lay-
bach, donde se evitó pronunciar opinion colec
tiva sobre los negocios de España, por no alar
mar antes de tiempo al gabinete de Madrid. Con 
arreglo á aquella indicación se reunió después 
de algunas dilaciones otro nuevo Congreso en 
Verona por Octubre de 1822.» 

No podemos detenernos á examinar las notas 
en que se tradujo el plan de intervención extran
jera combinado con el plan de conspiración de 
Madrid: de buen grado copiaríamos aquí el aná
lisis que de aquellos incongruentes, contradic
torios é inusitados documentos, nos ha dejado 
magistralmente hecho Arguelles. No habiendo 
base para seguir pintando como desenfrenada 
y sangrienta la revolución española, prudente 
hasta el extremo, se fué en busca de su origen. 
«Suponer violencia (continúa Arguelles) en el 
juramento para eludir la obligación de respe
tarle, usar de argumentos especiosos, á fin de 
eximirse de responsabilidad, lejos de absolver, 
agrava la infracción, porque 'prueban doblez 
y falta de sinceridad en un acto tan público y 
solemne. Si la Constitución era defectuosa, si 
era perjudicial, si era contraria á lo que la na
ción quería, ¿cómo no era posible resistir su 
aceptación? ¿Quién hacia la violencia? ¿Una re
belión militar de algunos pocos soldados desde 
la isla de Leon? Y esta rebelión, ¿no se habia 
manifestado del mismo modo en todas las pro
vincias? ¿Cuál es el criterio para conocer la opi
nion pública, donde no hay libertad de hablar 
ni de escribir? ¿Cuál para saber la voluntad de 
una nación, que no tiene cuerpos que la repre
senten, que protejan sus derechos, que expon
gan sus quejas y sus agravios, que pidan y ob
tengan su remedio? ¿Hay por ventura otro ca
mino que el de 1820?... Lo que la posteridad 

podrá comprender apenas, es que después de 
faltar á tan solemne palabra (la de 1814), vol
viese esta nación, noble y generosa, á conten
tarse sólo con recibir por prenda de seguridad la 
mera fórmula de un juramento.» 

Buscóse por último otro pretexto, el de la re
forma de la Constitución por voluntad del ex
tranjero, pretexto desnudo de toda razón, fun
dado en síntomas interiores, y elegido en Ve-
rona como un medio evidente de llevar á cabo 
la intervención resuelta. «La Constitución 
(añade Arguelles) era el blanco de todas las 
amenazas: la Constitución era la víctima ex
piatoria que se admitía por la inexorable arro
gancia de príncipes, que en menos próspera 
fortuna, no dudaron celebrar los triunfos, las 
bendiciones y entusiasmo que hicieron tan glo
riosa y tan ilustre su publicación en 1812; de 
los que en la misma época, llenos de tribula
ción y amargura, la miraban como uno de los 
instrumentos que los podia libertar de la humi
llación y abatimiento á que entonces se veian 
reducidos. Esta Constitución, después de haber 
dejado de ser útil, podia aparecer tan incon
gruente ó tan absurda como se quisiera supo
ner; mas no porque hubiese sido proscrita en 
el Congreso de Verona, era menos obligatoria 
en España. Sus enemigos y sus detractores 
pueden hoy calificarla á su gusto y con abso
luta impunidad porque ha perecido; mas no se 
debe olvidar que los funcionarios públicos la 
juraron al entrar en sus cargos, y hasta los más 
encarnizados contra ella usaban de toda hipo
cresía y disimulo para evitar, mientras lamina
ban, la pérdida de sus empleos. Aquella época, 
y no ésta, la exaltación que habia en Diciem
bre de 1822, y no el terror que infundió en 
Octubre de 1823 un ejército extranjero, debe 
ser el criterio para juzgar acertadamente cuál 
hubiera sido la suerte inevitable de los que hu
biesen aconsejado y cooperado á lo que preten
dían los que no tenían responsabilidad.» 

Dio esto lugar al partido que se llamó de los 
modificadores, medio entre el constitucional y 
el servil, y entonces sobremanera pernicioso, 
porque enflaqueciéndose con esta inoportuna 
división las fuerzas liberales, se aumentaba otro 
tanto el poder de sus enemigos. Eran de este 
nuevo bando, casi todos los empleados, los 
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grandes, los generales más en candelero, los 
descontentos y agraviados, los afrancesados, 
todos aquellos, en fin, que tenían miedo de 
comprometer en la lucha que se preparaba su 
crédito, su fortuna ó su sosiego. 

La Santa Alianza sostenía la ficción de que 
el rey estaba cautivo, y.al mismo tiempo daba 
á sus embajadores instrucciones, que ellos se
guían en entrevistas públicas con Fernando sin 
intervención del gobierno: habia expuesto á és
te la necesidad de reformar la Constitución, y 
al mismo tiempo decia al rey que se rodease de 
los más ilustres y fieles de sus subditos, y exi
gía que las reformas se hubiesen de hacer por 
la autoridad de Fernando, quien después de 
restituido á su poder, daria una Constitución; 
entablaba negociaciones, y cuando se negocia
ba, retiraba los embajadores; ni siquiera dejaba 
á las Cortes abierta la puerta para una transac
ción con la servidumbre. «Cuando S. A. R. el 
duque de Angulema (decia una nota de carác
ter desusado) se haya adelantado á las orillas 
del Bidasoa, el rey Fernando podrá entonces 
presentarse en la ribera opuesta al frente de sus 
tropas. Los dos príncipes podrán luego tener 
una entrevista, que será tal ve^ seguida de un 
tratado de paz, de modificaciones constitucio
nales y de la amnistía que S. M. Cristianísima 
desea.» Con razón dice Arguelles, que el que 
redactó este pasaje, sin duda alguna se dejó ar
rebatar, allá en su fantasía, del espíritu caba
lleresco de los progenitores de aquellos prínci
pes, enviándose tres siglos há á Guiena y á 
Borgoña sus reyes de armas para desafiarse. 
Sólo le faltó añadir que los ejércitos en el en
tretanto corriesen cañas ó justasen en algún 
torneo. 

Veamos cómo pinta Arguelles la actitud de 
las Cortes al oir la lectura de las notas de Ve-
rona: 

«También en este caso dejaron burladas las 
esperanzas de sus enemigos. Sin dejar de soste
ner la dignidad y decoro de su noble misión y 
su autoridad, se abstuvieron entonces de deli
berar, no. fuera que se atribuyese á impresio
nes del momento la resolución que tomasen. 
Esta sesión no puede ser desfigurada por la 
posteridad. Cualquiera descripción que haya 
ideado el espíritu de partido; cualquiera la que 

hiciesen á sus respectivos gobiernos los agentes 
diplomáticos, habrá servido para fines contem
poráneos: la realidad de los hechos sobrevivirá 
á despecho suyo; la razón recobrará su impe
rio y será justa. Oida la comunicación hecha 
por el gobierno, la impresión en las Cortes fué 
uniforme y profunda. Todos los diputados, sin 
excepción de uno solo, por un movimiento in
terior y simultáneo, se pusieron en pié, sin fal
tar por eso á la gravedad y compostura, en que 
tanto se distinguieron invariablemente las Cor
tes españolas desde su restablecimiento en 1810. 
Así permanecieron, hasta que considerado su
ficiente tan justo desahogo, el presidente les 
persuadió á que se sentasen, habiéndose nota
do que ninguno quería ser el primero en obe
decer, por no manifestar quizá menos interés 
que otro en una demostración tan nacional y 
tan patriótica.» 

«Que este movimiento en los diputados no 
fué efímero, que no provino de una eferves
cencia pasajera y fugaz, lo demostró su con
conducta posterior. Aplazada la discusión para 
dos días después, todos ellos perseveraron en 
su primera resolución... En los países más ex
perimentados y más prácticos en el uso de la 
libertad, no se hallará ejemplo de circunspec
ción que exceda á éste en igualdad de circuns
tancias; pero las Cortes españolas entonces es
taban en disfavor, y en vano hubieran esperado 
imparcialidad y justicia en sus émulos y adver
sarios... La sesión de 11 de Enero puede ser 
todavía objeto de detracción y de censura, pues 
todo lo consiguen la corrupción y el terror; pero 
á despecho suyo vivirá en los corazones gene
rosos, y pasará á la posteridad como un ejem
plo ilustre de concordia nacional.» 

«La resolución del dia 11 de Enero no acon
sejó al gobierno y á la nación que fuesen agre
sores, sino que se preparasen á sostener y de
fender vigorosamente la independencia, esto 
es, la existencia política del Estado, que no se 
podía conservar con allanarse á conceder lo que 
la destruía en sus mismos fundamentos. En la 
crisis á que se habia llegado ya, no habia me
dio entre pelear si se insistía en las locas pre
tensiones de los extranjeros, ó rendirse á dis
creción para que ellos solos dictasen la ley.» 

«El efecto producido por ambos documentos 
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en la representación nacional, dice Mesonero, 
fué, como no podia menos de serlo, apasiona
do y ardiente; produjéronse los argumentos 
más naturales contra aquella maldita ingeren
cia de los gobiernos extranjeros en nuestros 
propios negocios, extremáronse los cargos de 
ingratitud contra las naciones que así pagaban 
el esfuerzo y heroísmo de España, que tanto 
habia contribuido á librarlas del yugo del domi
nador del continente europeo, y salieron á re
lucir las victorias de Bailen y de Zaragoza, el 
heroísmo del 2 de Mayo y demás páginas glo
riosas de nuestra historia moderna, todo en tér
minos tan elevados y patrióticos, que produje
ron entre los diputados y concurrentes á las tri
bunas un movimiento mágico de entusiasmo 
y patriotismo... Hablaron también Arguelles y 
Alcalá Galiano, produciéndose un verdadero 
delirio de efusión y de entusiasmo en todos los 
diputados, que se abrazaban cordialmente, aun 
los de más encontradas opiniones; y el público 
aplaudía con frenesí y acudía luego á las puer
tas del Congreso, para alzar sobre sus hombros 
á tan ilustres oradores , paseándolos triunfal-
mente en desusada ovación. Pero esta eferves
cencia del patriótico entusiasmo , tenía que 
amortiguarse necesariamente ante la formida
ble perspectiva de una invasión segura é inme
diata, cuando al siguiente dia los embajadores 
de las potencias pidieron sus pasaportes, que 
les fueron inmediatamente despachados.» 

A l mensaje de las Cortes contestó el rey, 
«aplaudiendo la resolución de la Asamblea, lla
mando imputaciones calumniosas los asertos de 
los reyes del Norte; diciendo que gozaba de 
la mayor libertad, y que si España era invadi
da, se sostendría firme al frente de ella, seguro 
de vencer por la más justa de las causas, que era 
asimismo la de todas las naciones cultas de la 
tierra.» A l mismo tiempo enviaba una autoriza
ción á la regencia de Urgel, por conducto de 
D. Manuel González, en la que «S. M . aproba
ba todo lo hecho por la regencia; mandábala 
continuar la empresa; prevenía al marqués de 
Mataflorida, que sancionaba cuanto en su nom
bre hiciese, y que no obstante se le comunica
se cosa en contrario, la tuviese por no manda
da.» E l papel de Fernando, sancionando con 
una mano los decretos de las Cortes , y expi
diendo con la otra órdenes á Eguía y á los de
más agentes de rebelión, era el de siempre, pero 
era cada vez más repugnante. «Cannig (dice 
Chateaubriand) me hablaba mal de Fernando, 
de quien yo pensaba aún peor» (1). 

Este debió ser uno de los casos que Thiers tu
vo presentes para decir: «Enciérrese á los Bor-
bones en la Carta, tapíense las puertas y ellos 
saltarán infaliblemente por las ventanas» (2). 

( 1 ) Congreso de Verona. 
( 2 ) Le National.—Memoires d^un bourgeois de Parts, 

par le Dr. Veron. Tomo II. 
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IV 

La monarquía, impotente ya para restaurar el absolutismo, abre otra ves la 
frontera d tropas extranjeras. 

El Congreso de Verona.—Tratado de la Santa Alianza.—El discurso deL uis XVIII.—El propósito de Chateaubriand. 
—Declaraciones valerosas del diputado Manuel.—Protesta de 63 diputados franceses.—Egoísmo de Inglaterra.— 
Daños que esta fiel aliada hizo á España.—Digna respuesta de San Miguel.—El 

emperador que había hecho tra
ducir al ruso la Constitución del año 12 y el rey que la habia reconocido en Prusia, se declaran sus enemigos.— 
¡Rusia y Prusia defensoras del Papa!—Traslación de las Cortes y el rey á Sevilla.—Maquinaciones para evitar
la. Otra vez los franceses en España.—Manifiesto de Fernando.—La Giralda — E l libro verde.—Impotencia 
de los absolutistas españoles.—Diferencia entre la invasión de 1808 y la de 1823.—San Luis y San Fernando 
manoseados.—La Santa Alianza empleando como resorte la corrupción.—Nueva deslealtad de Labisbal.—Se 
oyen en el ejército las palabras traidor y traición.—Nueva conspiración palaciega.—Deposición del rey á pro
puesta de Galiano.—Groserías de Fernanda.—Viaje á Cádiz.—Motin en Sevilla.—El Cádiz de 1812 y el de 1823. 
Doblez del rey.—Patriotismo y abnegación de las Cortes, la milicia y el pueblo gaditano,—Nobleza de Valdés 
y San Miguel.—Castaños, el supuesto vencedor en Bailen, escoge este punto para irse desde él al lado de los 
franceses.—Ballesteros, MorilloyManso entregan los ejércitos al extranjero.—Noble conducta de Quiroga, Romai, 
Rosello, Zayas, Mina, Chapalangarra y Torrijos.—Firmeza de la Coruña, Vigo, Orense, Ciudad-Rodrigo, San 
Sebastian, Tarragona, Hostalrich, Pamplona, Alicante y Cartagena.—La gratitud de la Santa Alianza.—Las ha
zañas de Angulema.—El Trocadero.—Un rey que no quiere dejar duda de sus intenciones.—El mismo decla
rando al dia siguiente las intenciones contrarias.—Tributo de justicia á la obra de aquellas Cortes y aquel 
período. 

Tan bajo habia descendido Francia que, sos
teniendo en Verona el derecho de la fuerza, hi
zo á las demás potencias allí representadas las 
siguientes preguntas: «Primera: en el caso de 
que retirara su ministro de Madrid y cortara 
las relaciones diplomáticas con España, ¿adop
tarían las altas potencias las mismas medidas y 
retirarían sus respectivos ministros? Segunda: 
caso de que estallase la guerra entre España y 
Francia, ¿bajo qué forma y con qué hechos su
ministrarían las altas potencias á la Francia, 
aquel auxilio moral que daria á sus medidas el 
peso y la autoridad de la alianza, é inspiraría 
un temor saludable á todos los revolucionarios 
de todos los países? Tercera: ¿cuál es, finalmen
te, la intención de las altas potencias acerca de 
la extensión y forma de los auxilios efectivos 
que estuviesen en disposición de suministrar á 
la Francia, en el caso de que ésta exigiese la i n 
tervención activa por creerla necesaria?» Los 
aliados, exceptuando Inglaterra, respondieron 
que las potencias continentales obrarían de 
acuerdo con Francia, prestándola su apoyo y 
auxilio. 

Después de haber deliberado sobre la manera 
de realizar la intervención, Austria, Francia, 
Prusia y Rusia firmaron el siguiente tratado se
creto en 22 de Noviembre del año 22: «Artícu
lo i.° Las altas partes contratantes, plenamente 
convencidas de que el sistema del gobierno re
presentativo es tan incompatible con el principio 
monárquico, como la máxima de la soberanía 
del pueblo es opuesta al principio del derecho di
vino, se obligan, del modo más solemne, á em
plear todos sus medios y unir todos sus esfuer
zos para destruir el sistema del gobierno repre
sentativo de cualquier Estado de Europa donde 
exista, y para evitar que se introduzca en los 
Estados donde no se conoce. Art. 2." Como no 
puede ponerse en duda, que la libertad de im
prenta es el medio más ejica^ que emplean los 
pretendidos defensores de los derechos de las 
naciones para perjudicar á los de los príncipes, 
las altas partes contratantes prometen recípro
camente adoptar todas las medidas para supri
mirla, no sólo en sus propios Estados, sino tam
bién en todos los demás de Europa. Art. 3.° Es
tando persuadidos de que los principios religio-
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sos son los que pueden T O D A V Í A contribuir más 
poderosamente á conservar las naciones en el 
estado de obediencia pasiva que deben á sus 
príncipes, las altas partes contratantes declaran 
que su intención es la de sostener, cada una en 
sus Estados, las disposiciones que el clero, por 
su propio interés, esté autorizado á poner en eje
cución, para mantener la autoridad de los prín
cipes, y todas juntas ofrecen su reconocimiento 
al papa, por la parte que ha tomado ya relativa
mente á este asunto, solicitando su constante co
operación con el fin de avasallar las naciones. 
Art. 4.0 Como la situación actual de España y 
Portugal reúne, por desgracia, todas las circuns
tancias á que hace referencia ,este tratado, las 
altas partes contratantes se obligan mutuamente 
y hasta que sus fines queden cumplidos, á que 
se expidan, desechando cualquiera otra idea de 
utilidad ó conveniencia, las órdenes más termi
nantes á todas las autoridades de los Estados y 
á todos los agentes en los otros países, para que 
se establezca la más perfecta armonía entre los 
de las cuatro potencias contratantes, relativa
mente al objeto de este tratado.» Los pueblos, 
que al cabo de tantos siglos de tiranía, acababan 
á principios del presente de formular sus dere
chos, se encontraban con que la Santa Alianza 
declaraba necesario avasallarlos: las monar
quías, que acababan de demostrar su impoten
cia para resistir el empuje de la revolución, y el 
papa, que aún no habia sacudido del todo el pol
vo del viaje emprendido contra su voluntad des
de el Vaticano á Fontainebleau, se declaraban 
imprudentemente incompatibles con la libertad, 
enarbolaban bandera negra contra el espíritu 
moderno, y volvían á encastillarse en la liga 
del sacerdocio y el imperio, que todavía creían 
eficaz para conservar á las naciones en el estado 
de obediencia pasiva. 

Luis XVIII dijo en el discurso de apertura 
de las Cámaras, el 28 de Enero, que se habían 
rechazado las proposiciones hechas á Madrid: 
y el dia anterior se presentaron á las Cortes dos 
despachos, en uno de los cuales se declaraba 
indirecta, pero suficientemente , que no habia 
mediado ninguno desde la nota. Francia se ha
bla comprometido con las demás potencias á 
emplear todos los medios para destruir el siste
ma representativo, en cualquier Estado de Eu

ropa donde se encontrase, y para evitar que se 
introdujera donde no fuese conocido. La ver
dad era que no se quería transacción ninguna. 
Chateaubriand soñó realizar aquella empresa 
militar, para que sirviera de adorno á la bande
ra borbónica, y otros consejeros de Luis XVIII 
querían que aquel estímulo sirviese para abolir 
la Carta otorgada y volver de lleno al antiguo 
régimen; se trataba, pues, de poner á prueba el 
ejército y hacer un ensayo de restauración in
terior. 

Cuando el 3 de Marzo se trató en el Parla
mento francés de la intervención armada, la 
minoría protestó de ella temiendo que el ejérci
to que se enviaba á destruir la libertad española, 
destruyese á su vuelta el simulacro de Cons
titución otorgada por Luis XVIII : mientras 
Royer Collard y otros doctrinarios se expresa
ban en el lenguaje de las contemplaciones al 
tratar de la cuestión que les intimidaba , Ma
nuel, más valeroso y sereno , como alma tem
plada al calor de la Convención, se atrevió á 
decir con asombro de los realistas: «El espíritu 
revolucionario es peligroso, pero también lo es 
el de la contra-revolución: las revoluciones que 
marchan hacia adelante, pueden cometer exce
sos, pero á lo menos, caminando adelante se 
llega á un término. Si creéis que-Fernando VII 
está en peligro, no renovéis las circunstancias 
que llevaron al cadalso á aquellos que tanto in
terés os inspiran. Porque intervinieron los ex
tranjeros en la revolución francesa fué precipi
tado Luis XVI...» Los realistas no le dejaron 
concluir; en medio de un tumulto espantoso, 
propusieron y votaron, no sólo que se le impu
siera silencio, sino que se le expulsara de la Cá
mara, y, rodeado de bayonetas, se le llevó á su 
alojamiento. Como al dia siguiente volviese á la 
sesión, no reconociendo derecho en sus colegas 
para despojarle del carácter de diputado, y se 
resistiese á obedecer al presidente que le man
daba salir, y los guardias nacionales no quisie
ran arrojarle del salón, se llamó á los gendar
mes, que brutalmente se le llevaron, desoyén
dose la protesta de 63 miembros de la extrema 
izquierda, que renunciaron á la diputación en 
vista de semejante escándalo. Hecha quedó á 
pesar de todo la advertencia; la historia la reco
gió: á ella toca recordar el acto generoso de 
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Manuel, y el hecho de que, aun en el campo 
de la Santa Alianza, halló ardientes defensores 
la libertad española. 

También la defendió Inglaterra, pero plató
nicamente, como tiene por costumbre esta na
ción, tan desordenamente amante de la paz con 
los pueblos fuertes, y sobre todo de la econo
mía. Inglaterra tuvo grandes simpatías para 
nosotros el año 23, pero dejó á los franceses in
vadir la Península y derribar la Constitución; 
ya veremos que volvió á hablar de simpatías el 
año 34, al ajustarse la cuádruple alianza; pero 
tampoco nos prestó ningún auxilio efectivo, y 
vio impasible el que varios Estados absolutistas 
y la Francia de Luis Felipe prestaron á Don 
Carlos. Verdad es que la esterilidad de las sim
patías inglesas no se ha visto sólo en España, 
sino en todas las cuestiones europeas: simpatizó 
con los húngaros y los polacos, brindó por 
ellos en innumerables banquetes, y los dejó en
tregados á sus propias fuerzas, para que se com
pusieran como pudiesen con sus constantes 
opresores; simpatizó con la causa de la unidad 
italiana, pero no fué Inglaterra quien hizo cosa 
alguna para arrojar á los austríacos hasta el 
cuadrilátero; vio indignada la anexión de Niza 
y Saboya á Francia, pero su indignación fué tan 
ineficaz como sus simpatías: cuando se produjo 
la inútil guerra de España con Marruecos, 
obrando, no por sus simpatías, sino por sus i n 
tereses, fué cuando opuso su vetoá la ocupación 
de Tánger, y eso porque tenía la evidencia de 
que para sostener su declaración no necesitaría 
apelar á vías de hecho ni pedir, por tanto, nin
gún aumento al contribuyente inglés, arbitro 
de la aparente filosofía, de la indiferencia egoís
ta en que se aisla la Gran Bretaña, rindiendo 
culto al rey algodón, que en la guerra civil de 
los Estados-Unidos puso sus simpatías en el 
Sur, repentinamente convertidas en entusiasmo 
por el Norte, así que el general Lee perdió la 
última batalla: esta es la política del pueblo que, 
pretendiendo caminar á la cabeza de la civiliza
ción moderna, se enfurece de vez en cuando 
con formas elegantes y refinado lenguaje por 
supuesto, para poner obstáculos á la civiliza
ción, empleando medios hábiles de hacer revi
vir animosidades entre naciones próximas á en
tenderse, como ha sucedido en nuestras relacio

nes con las repúblicas americanas del Sur. In
glaterra, que hizo de España un reñidero con 
Napoleón; que al mismo tiempo que declaraba 
héroes á los españoles, á pretexto de ayudarlos, 
les quemaba las fábricas que pudieran hacerla 
sombra; que después de manifestarse entusiasta 
de la obra de las Cortes de Cádiz presenció impa
sible la caida de la Constitución el año 14, y los 
seis de despotismo que le siguieron, no llevó sus 
simpatías más allá de su conveniencia: alarma, 
da con los propósitos*de los Borbones de Fran
cia, á que no era posible accediese España, y 
que ningún hombre de Estado inglés podía 
sostener decentemente, en vez de beneficios 
ocasionó perjuicios, aconsejando que se modi
ficara la Constitución, y dando pretexto á los 
amigos de la paz á todo trance, para decir que, 
la no admisión de las modificaciones, nos pri
vaba de los recursos que tal vez podia prestar 

• el gobierno inglés: no contenta con esto, co
metió además una indignidad; reclamó indem
nización de antiguos perjuicios causados á sub
ditos ingleses, sin consideración al estado por 
que pasaba España, mejor dicho, aprovechando 
ese estado, para lanzar la amenaza de que, si no 
obtenía una reparación inmediata, comenzarían 
los buques ingleses á hostilizar á los españoles: 
resultó de aquí, la necesidad forzada por las 
circunstancias elegidas para la reclamación, de 
concesiones importantes, que en otros momen
tos no se hubieran hecho. 

San Miguel dio á la nota de Chateaubriand 
una respuesta digna y enérgica, que terminaba 
con estas palabras: «Decir la Francia que quie
re el bienestar de España y tener siempre en
cendidos los tizones de la discordia, que ali
mentan los principales males que la afligen, es 
caer en un abismo de contradicciones. Por lo 
demás, cualesquiera que sean las determinacio
nes que el gobierno de S. M . Cristianísima crea 
oportuno tomar en estas circunstancias, el de 
S. M . Católica continuará tranquilo por la sen
da que le marcan el deber, la justicia de su 
causa, el constante carácter y adhesión firme á 
los principios constitucionales, que caracteri
zan á la nación á cuyo frente se halla; y, sin 
entrar por ahora en el análisis de las expresio
nes hipotéticas y anfibológicas, las instrucciones 
pasadas al conde de Legarde, concluye dicien-
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do- que el reposo, la prosperidad y cuanto au
menta los elementos de prosperidad de la na
ción á nadie interesa más que á ella. Adhesión 
constante á la Constitución de 1812, paz con 
las naciones, y no reconocer derecho de inter
vención de parte de ninguna; he aquí su divisa 
y la regla de su conducta, tanto* presente como 
venidera.» 

Después de leida en el Congreso la nota an
terior, el ministro dio cuenta de las dirigidas 
por Rusia, Prusia y Austria diciendo: «El go
bierno de S. M . ha creído que no era oportu
no, ni decente, dar contestación á estas notas, 
puesto que todas ellas están llenas de invecti
vas, suposiciones malignas dirigidas, no tan só-
loá la nación, sino á los que la gobiernan y á 
los individuos que han hecho la revolución... 
(Al oir esto muchos diputados exclamaron: «A 
todos, á todos han sido dirigidas, á toda la na
ción».) A l gobierno'de S. M . le parecía en-vista 
de estas notas que, reservándose el derecho de 
hacer pública su causa, convenia manifestar al
tamente, que por ninguna manera reconoce de
recho de intervención, ni necesita que ningún 
gobierno extranjero se mezcle en sus asuntos.» 

Pronunciáronse después de esto notabilísi
mos discursos. «¡Vituperan , decia don Angel 
Saavedra , después duque de Rivas , nuestro 
Código sagrado! ¡Este Código que hizo tradu
cir en su lengua el emperador de Rusia el 
año i3! ¡Este Código que hizo jurar ese mismo 
emperador á los españoles que se hallaban en 
sus dominios, ese Código que reconoció el rey 
de Prusia el año 14! ¡Ah, señores! En aquella 
época necesitaban de nuestros brazos para soste
ner sus tronos, conocían que el fuego sacrosan
to de la libertad , era el que debia darles la 
energía necesaria para derrocar al tirano que 
nos amenazaba. Tal contradicción, tales calum
nias contienen estas notas, á que el gobierno de 
su majestad ha contestado con la energía digna 
del alto puesto que ocupa... E l que se atreva á 
insultarnos, venga, pues, á este suelo, donde 
encontrará, en vez de la mala fe, virtud y hier
ro.» «¿No es cosa original, preguntaba Canga-
Arguelles, ver á la Rusia y á la Prusia defen
der la causa de la Iglesia apostólica romana? 
Pero yo no veo á estas dos naciones; veo á la 
cuna romana... que se ha puesto de acuerdo 
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con las altas potencias, y les ha dicho: «inser
ten ustedes este artículo á ver si saco partido...» 
Yo les diré, que España tiene buenos españo
les, que jamás admitirán ninguna intervención 
extranjera... Les diré , como diputado de la 
nación, lo que los aragoneses dijeron en 1524 á 
Carlos V , cuando se empeñaba en que le con
cediesen auxilios : «Señor , no será razón que 
el reino que tantas coronas ha dado á V . M . , á 
costa de su sangre y privaciones, pierda ahora 
su libertad.» Arguelles, censurando vivamente 
á Francia , cuyos propósitos declaró llenos de 
perfidia é hipocresía, y rechazando la suposi
ción que se hacia de hallarse el rey privado de 
libertad, añadió: «Sólo tiene restricciones para 
hacer el mal, que como hombre podia hacer, y 
que desgraciadamente ha hecho por culpa de 
malos consejeros. E l rey de España ha sido 
siempre víctima de las promesas de los extran
jeros, pero yo confio en que se aprovechará de 
las lecciones de la historia y de su propia expe
riencia. Pedro, rey de Castilla, murió rodeado 
de extranjeros, asesinado por su hermano Enri
que en la tienda de Beltran Duguesclin. L a 
corte de San Petersburgo debe acordarse de 
que Pedro III, marido de la célebre Catalina II, 
fué destronado, y todas las señales evidentes 
que concurrieron en su muerte, demostraron 
que habia sido envenenado. Es más notable lo 
ocurrido con el emperador Pablo I, que tam
bién fué destronado, y con Gustavo IV de la 
casa de Wassa, que todavía anda por Europa 
hecho un peregrino.» 

Las Cortes ordinarias abrieron sus sesiones 
en i.° de Marzo, con un discurso del rey leido 
por el presidente. «Las potencias continentales 
de la Santa Alianza, decia, han levantado ya 
la voz contra las constituciones políticas de 
esta nación, cuya independencia y libertad ha 
conquistado con su sangre. España, respon
diendo á las intimaciones insidiosas de aque
llos potentados, ha manifestado solemnemente 
al mundo, que sus leyes fundamentales no le 
pueden ser dictadas sino por ella misma E l 
rey cristianísimo ha dicho que 100.000 france
ses vendrán á arreglar los asuntos domésticos 
de España y á enmendar los errores de sus ins
tituciones. ¿De cuándo acá se dá á los soldados 
la misión de reformar las leyes? ¿en qué Códi-

36 
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go está escrito que las invasiones militares sean 
precursoras de la felicidad de pueblo alguno? 
;Es digno de la razón rebatir errores antisocia
les, y no es decoroso al rey constitucional de 
las Españas hacer la apologíade la causa nacio
nal ante quien, para hollar todos los sentimien
tos del pudor, se cubre con el manto de la más 
detestable hipocresía?» 

Tomado por las Cortes el acuerdo de que el 
gobierno se trasladase á Sevilla, para evitar una 
sorpresa, mientras se preparaba la resistencia á 
la agresión anunciada, de todas partes surgie
ron felicitaciones y ofrecimientos: el reemplazo 
del ejército se hizo fácilmente y con presteza, 
hasta en distritos inmediatos á las facciones, y 
la juventud que formaba la milicia nacional 
corrió presurosa á reunirse á las tropas de línea 
y participar con ellas de las fatigas y peligros de 
la guerra, cumpliendo, con más fidelidad que 
los generales, el juramento de seguir las ban
deras de 1 patria (i). 

E l rey empezó entonces á explotar la gota que 
habia padecido, para evitar la salida de Madrid 
y dar tiempo á la invasión del ejército francés; 
convocó con carácter privado, una junta de tres 
médicos, y á instancias suyas afirmaron que no 
podia partir: persuadidas las Cortes de que en 
aquella medida estribaba la salud de la patria, 
nombraron una comisión que facilitara la tras-

(i) Para el que prestó la milicia el i . ° de Enero, el 
autor del himno de Riego don José Gomis Colomer, 
compuso otro nuevo que, aun teniendo el mismo corte 
de aquél, no alcanzó igual popularidad; la letra de éste, 
escrita por Borjas y Torrius, decia así: 

Al viento tremola 
El p atrio pendón 
<Que Jija el destino 
De la gran nación. 

A su sombia el fuego 
De Bravo y Padilla 
Se siente en Castilla, 
De nuevo vivir. 

Y el eco repite 
Que maldito sea, 
Quien hollarle vea 
Sin antes morir. 

Al viento tremola, etc. 
Si antes al esclavo 

Se daba por pena • 
La infame cadena 
O el noble fusil, 

Ho) honran las armas 
A l buen ciudadano, 
Porque un miliciano 
No puede ser vil. 

Al viento tremola, etc, 

lacion del monarca sin aumentar sus padeci
mientos, y oidos por ésta los médicos, se pidió 
al rey que señalase dia y hora para marchar an
tes del 18 de Marzo; contestó que estaba pronto 
á salir el 17, pero que deseaba se retardase hasta 
el 20; accedieron á ello las Cortes, y en la fecha 
convenida, á las ocho de la mañana , partió a) 
fin de Madrid, con su esposa y sus hermanos 
D. Carlos y D . Francisco, escoltado por la tro
pa y milicia nacional, no sin que Labisbal, que 
según su costumbre se preparaba á explotar 
aquella crisis (mientras su hermano D . Carlos 
O'Donnell estaba ya en la facción de Navarra) 
se ofreciese á impedir la salida, haciendo uso de 
los elementos que tenia á su disposición á título 
de jefe político y comandante general: Fernan
do, como de costumbre también, no quiso cor
rer ningún riesgo personal, y para tranquilidad 
de los que pudieran verle con la gota de que se 
quejaba, á la segunda jornada se complació en 
andar más de dos leguas á pié. 

E l 7 de Abr i l pasaron las tropas francesas el 
Vidasoa; el 10 llegó el rey á Sevilla; el 23 pro
siguieron las Cortes sus sesiones; el 25 firmó 

.Fernando el manifiesto que entre otras cosas de
cia: «A esta ansia frenética de mandarlo y do
minarlo todo, y á la escandalosa agresión que 
acaba de hacer el gabinete francés para conse
guirlo, sirven de razón ó de disculpa unos cuan
tos pretextos, tan vanos como indecorosos. A la 
restauración del sistema constitucional en el im
perio español, le dan el nombre de insurrección 
militar; á mi aceptación, llaman violencia; á mi 
adhesión, cautiverio; facción, en fin, á las Cor
tes y al gobierno que obtiene mi confianza y la 
de la nación, y de aquí han partido para deci
dirse á turbar la paz del continente, invadir el 
territorio español y volver á llevar á sangre y 
fuego este desgraciado país.» Después de poner 
el rey su firma en este documento, mientras las 
Cortes le dirigían una felicitación y Galiano le 
proclamaba digno de gobernar á todas las na
ciones del mundo, Fernando se entretenía en 
subir á la Giralda, afectando desvio de los ne
gocios públicos, mientras meditaba venganzas, 
ayudando su memoria, que la tenia muy bue
na, con apuntaciones lacónicas y en cifra hechas 
en el llamado libro verde, que luego adquirió 
triste celebridad por los resultados. 
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«La guerra civil (dice Galiano) iba próspera
mente para los constitucionales, á punto de po
derse afirmar que sin el auxilio de fuerza extra
ña la de sus contrarios, los parciales de la mo
narquía absoluta no habrían bastado á vencer
los.» Villele decía á Chateaubriand: «Resulta de 
estos sucesos, y así lo confiesan los naturales del 
país con quienes hablo, que nunca los realistas 
españoles podrían consumarla contrarevolucion 
en su patria, sin el auxilio de un ejército extran
jero, aun cuando otros gobiernos favoreciesen 
su causa.» 

Contestando á los que hacen comparaciones 
entre la resistencia á la invasión de 1808 y 1820, 
dice Arguelles: «Si es cierto que la nación no se 
hallaba tan unánime como en la guerra de la In
dependencia, si en vez del poderoso cooperador 
que entonces era su aliado, tenia ahora un tibio 
amigo y desafecto intercesor, también lo es que 
la disidencia actual, proporcionalmente y bajo 
muchos aspectos, no era mayor ni más temible 
que la que amenazó en diferentes períodos de 
aquella época la concordia nacional; como tam
bién lo es, que 100.000 hombres, que en el dia 
la invadían á las órdenes del duque de Angule
ma, ni por su número , ni por su calidad, ni por 
su disciplina, ni por su entusiasmo militar, po
dían compararse con los formidables ejércitos 
que la acometieron en 1808, mandados en per
sona por Napoleón Bonaparte, embriagados de-
gloria, de triunfos y conquistas, para no hablar 
aquí de las ventajas estratégicas conseguidas 
fraudulentamente por sus generales en las prin
cipales provincias, antes de empezar aquella l u 
cha de que eran dueños ahora los jefes consti
tucionales.» 

Habia, sin embargo, desventajas muy especia
les para resistir esta invasión de los 100.000 hi
jos de San Luis (1): en la de 1808, el nieto de 

(1) »Lo que menos se comprende es qué significan los 
nombres de San Luis y San Fernando, introducidos aquí 
con tanta imprudencia, por no decir sacrilegio. El menor 
inconveniente que tiene esa jerigonza mística, es el de ser 
una charlatanería impertinente, sin gracia ni valor algu
no. Ni San Luis ni San Fernando tenían nada que ver en 
el asunto de que se trataba. Sus nombres, con ser tan gran
des, no podían cubrir la iniquidad de una agresión no 
provocada, ni el asesinato de una nación. ¿Qué digo cu
brir? Ellos le hacian más patente. Nosotros sabemos bien 
lo que el conquistador de Sevilla diria al sucesor de su 
trono y de su nombre, sobre los pasos por donde habia 
llegado al estado en que se hallaba; y en cuanto á San 

San Fernando habia sido el primer afrancesado, 
pero desde su destierro en Valencey: ahora, en 
1823, Fernando era el primer francés, pero sen
tado en el trono de España Los generales es
pañoles que tenían mayores y más eficaces me
dios de defensa, ninguna resistencia opusieron 
á Angulema, para detenerle siquiera en su mar
cha (1), sino capitulaciones desconocidas en las 
leyes militares, reprobadas por el derecho p ú 
blico como hechas sin autorización competente, 
y destituidas hasta del apoyo que la fidelidad y 
el valor dan al vencido para ser respetado en su 
desgracia. Favigny escribía el 14 de Mayo desde 
Burgos al ministro de negocios extranjeros Cha
teaubriand: «Si queréis que vuestro embajador 
influya por medio del dinero, que en muchos 
casos es el único resorte, abridle un crédito sepa
rado é independiente» (2). 

Las divisiones francesas atravesaron el Ebro 
y continuaron hasta la capital sin encontrar 
enemigos. Ballesteros, que disponía de veinte 
mil hombres en las Provincias Vascongadas, ni 
salió á su paso, ni hizo nada para impedirle; por 
el contrario, se le dejó libre corriéndose hacia 
Aragón y Valencia. Los lectores que hayan fija
do su atención en las diferentes veces que nos 
hemos visto obligados á presentar en escena al 
general O'Donñel l , conde de Labisbal, quien, 
como dice un historiador, en todas épocas habia 
vestido el traje del dia, extrañarán ya que acer
cándose una gran crisis, no aparezca haciendo 
el papel de costumbre; la historia va á referir
nos cuál fué el que representó en esta ocasión. 
«El general conde de Labisbal (dice Galiano) ha
bia pasado cerca de dos años procurando since
rarse con los liberales de su acción en el Pa l 
mar del Puerto, y con los realistas de haber en-

Luis, estamos bien seguros de que aquel hombre justo, 
aquel 1>reux c/ie-valier, se avergonzaria de la doblez y 
mala té, de los viles manejos y arterías con que el rey 
su nieto habia preparado el camino á tan ominosa ex
pedición. ¿Qué efecto, pues, produce en el asunto pre
sente la mención de aquellos dos príncipes insignes? M a 
nifestar más y más la distancia á que está de ellos su 
degenerada progenie." Q U I N T A N A . Obra citada. 

(1) En toda la línea del Ebro no encontraron los 
franceses más resistencia que la que hicieron en Logroño 
las tropas del brigadier D. Julián Sánchez y los nacio
nales. 

(2) Congreso de Verana. Sin duda este crédito fué com
prendido en la deuda que en los últimos años del reinado 
de doña Isabel se pagó á Francia. 
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ganado al rey é ídose á proclamar la Constitu
ción en la Mancha: el ministerio exaltado le 
confió la inspección de infantería... Aborrecíale 
el rey y no menos le temía.. . E n el apuro de la 
derrota de Bessieres, el conde de Labisbal salió 
á tomar el mando de las reliquias de la division 
vencida, y con esto logró verse al frente de un 
cuerpo de tropas objeto de su constante anhe
lo» (i). 

«Los secretarios del despacho (dice Carné) y 
el Congreso, estaban persuadidos de que el con
de de Labisbal disputaría el paso de las mon
tañas y haría los mayores esfuerzos para que 
los franceses no lograsen entrar en Madrid, sin 
experimentar fuerte resistencia. Los gobernan
tes depositaban además una confianza absoluta 
en la decisión del conde de Labisbal, que había 
profesado públicamente y hecho alarde de sus 
principios, y á quien se habia dado grandes po
deres y colmado de elogios. L a conducta mis
ma del conde, en Madrid y en las provincias 
de su mando, no desperdiciando ocasión algu
na de aumentar el ejército y de reunir recur
sos, indicaba su firme propósito de hacer la 
guerra, y no debia olvidarse igualmente el gran 
número de enemigos que se habia atraído en la 
última época.» 

«Prefirió el general español (continúa Galia
no) volver á su conducta artera y veleidosa, aun 
corriendo á su perdición, que á no estar ciego 
debia ver segura en el triunfo de los parciales 
de un rey por él tan ofendido... En Mayo de 
1 8 2 3 , cuando... ya casi estaban pisando los fran
ceses los términos de Madrid, Montijo, obrando 
según es de creer previamente concertado con 
el conde de Labisbal, le envió una carta sobre 
negocios públicos, que dio á la estampa y cir
culó con profusión inmediatamente. Era la car
ta un manifiesto donde se vituperaba con amar
gura la conducta del gobierno y las Cortes en 

(1) "No se oían sino elogios del valor, de la activi
dad, de la energía, de los conocimientos del general; y 
para que ningún obstáculo encontrase en la ejecución de 
sus planes, diéronle la autoridad política de Madrid. Así 
el gobierno, que tantos perjuicios causaba á la capital de 
la monarquía, privándola de sus principales recursos, 
hacia á sus habitantes aún más desventurados, poniendo 
á su cabeza, con los poderes de un dictador, al conde de 
Labisbal, cuyo carácter violento no se detenia delante de 
las dificultades que encontraba para obrar conforme á sus 
deseos." C A R N É . Obra citada. 

las negociaciones de que habia resultado la 
guerra, y también en sucesos anteriores; se 
aprobaba hasta cierto punto el proceder del go
bierno francés en la invasión de España, supo
niéndole provocado por insultos y guiado por 
benévolos motivos, y se insinuaba la posibilidad 
y aun probabilidad de una avenencia con el 
ejército invasor... E l general del ejército, cuyo 
deber era ceñirse á resistir á los enemigos, no 
podia haber contestado á semejante comunica
ción, sino para desaprobar su contenido, y aun 
quizá para insinuar al conde que dispondría 
que contra él se procediese como delincuente. 
Pero el conde de Labisbal, por el contrario, dio 
una respuesta al de Montijo, no sólo atenta y 
amistosa, sino aprobatoria, manifestando que 
convenia en sus ideas haciéndolas suyas pro
pias... Su acción, si no bastó á hacer que sus 
tropas le siguiesen, rebelándose contra el go
bierno, contr ibuyó á aumentar el desaliento... 
Anunciándose que iba á evacuar á Madrid el 
ejército, empezó la deserción en los soldados y 
fué considerable. No faltaron oficiales que los 
imitasen, afirmando al mismo tiempo ser fácil 
salir del apuro presente, con sólo negarse á re
sistir á la invasión francesa» (1). 

Tampoco Labisbal disputó á los franceses el 
paso por los puertos de Guadarrama y Somo-
sierra ; lo que hizo fué abandonar á Madrid 
en 18 de Mayo , quedando en la capital el pun
donoroso general Zayas con algunos batallo
nes , y capituló al fin con los franceses , de 
acuerdo con el Ayuntamiento. A l dia siguiente, 
Bessieres se dispuso á entrar en Madrid , como 
vanguardia del ejército faccioso; Zayas le mani
festó, que si no se atenía al convenio celebrado 
con Angulema , le rechazaría con la fuerza, y 
habiendo penetrado hasta la calle de Alcalá, 
cayó sobre él y le hizo replegarse al Retiro, 
desde donde tuvo que retirarse desordenada
mente, dejando muchos cadáveres y prisioneros. 

(1) "Se oyeron las voces de traición y de traidor en la 
filas del ejérccito. Quedó roto desde aquel momento para 
el conde su bastón de mando, y destruidos los lazos de la 
disciplina del ejercito. La deserción se manifestó en sus 
filas, y los oficiales se dividieron en bandos, sobie los 
medios de alejar las calamidades que se comenzaban á 
agolpar sobre la patria. ¿Qué medios habia ya de llevar 
contra el enemigo aquel ejército?" Vida de D. Agustín 
Arguelles, por D . E V A R I S T O S A N M I G U E L . 
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Llegada á Sevilla la noticia de la defección de 
Labisbal y la entrada de los franceses en Ma
drid celebróse la memorable sesión de 11 de 
Junio, en que Alcalá Galiano propuso que pa
sase una comisión de las Cortes á decir al rey: 
«Señor, no hay medio: si V. M . se ha de salvar; 
si ha de salvar V . M . el trono constitucional, 
porque no tiene otro; si V . M . desea salvar á la 
nación de una borrasca, es llegado el momento 
de hacer un gran sacrificio: V . M . tiene que se
guir á la representación nacional; pero si es tal 
la fatalidad de las circunstancias que V . M . 
desoyese la voz de unos consejeros constitucio
nales, de sus amigos los patriotas, los que jamás 
han faltado en lo más mínimo al respeto que 
merece V. M . , y desatendiendo todas estas con
sideraciones, oyendo consejeros secretos, per
siste en su permanencia en Sevilla, que no pue
de menos de entregarnos á nuestros enemigos, 
las Cortes no pueden permitirlo ; y valiéndose 
de las fórmulas constitucionales, creen que 
V. M . se halla en un estado que no le permite 
elegir lo mejor: las Cortes pondrán á V . M . en 
el camino real.» 

No era nuevo para Fernando el objeto del 
mensaje; el ministerio, sabida la derrota de Des-
peñaperros, le habia anunciado la necesidad de 
la traslación á Cádiz, á lo cual contestó que lo 
consultaría con el consejo de Estado para con
sultarlo en realidad con sus parciales, quienes 
fraguaron una trama dirigida á oponerse á la sa
lida del rey, apoderarse de su persona y trasla
darla fuera del alcance de los liberales, contan
do al efecto con el general escocés Downie, y 
con un batallón que daba la guardia á la resi
dencia del.rey. Tampoco para las Cortes era 
desconocida ni la actitud negativa del rey, res
pecto al viaje, ni la conspiración que se estaba 
fraguando. 

A las cinco de la tarde, hora señalada por 
Fernando para recibir la diputación, entró en 
la cámara que ocupaba Fernando, quien se dis
puso á recibirla colocándose en un ángulo de la 
estancia, vestido con pantalón y chaqueta de 
Mahon, como proponiéndose ofender á las Cor
tes hasta por su actitud y su indecoroso traje. 
Valdés dio cuenta en estos términos del men
saje al rey de chaqueta: «La diputación de las 
Cortes se ha presentado á S. M . le ha hecho 

presente que las Cortes quedaban en sesión per
manente, y habían determinado su traslación 
de hoy á mañana, según las noticias que habia, 
y según el estado en que estaban las cosas; pues 
si los enemigos hacían algunas marchas forza
das, no darían lugar á su traslación, y que por 
lo tanto convenia la salida de su persona y de 
las Cortes á la isla gaditana. Hizo presente igual
mente á S. M . que tuviera la misma bondad que 
tuvo en Madrid para determinar venirse á esta 
ciudad, pues que Sevilla no era un punto de 
seguridad, y que aunque las Cortes habían de
cidido venir á Sevilla, habia sido porque no de
bia ser lo mismo para el enemigo internarse 80 
leguas que 180; pero que habiendo entrado los 
enemigos en la capital, y acercándose ya tam
bién á esta ciudad, convenia se trasladase S. M . 
á un punto de seguridad como el que presentan 
los fuertes muros de Cádiz. S. M . contestó que 
su conciencia y el interés de sus subditos no le 
permitían salir de aquí, y que como individuo 
particular, no tendría inconveniente en trasla
darse; pero que, como rey, no se lo permitía su 
conciencia. Le hice presente á S. M . que su con
ciencia estaba salva, pues aunque, como hom
bre, podia errar, como monarca constitucional 
no tenía responsabilidad ninguna: que oyese á 
sus consejeros y los representantes de la nación-
sobre quienes pesaba la salvación de la patria. 
S. M . contestó que habia dicho.» Lo contestó 
desabridamente, volviendo las espaldas á la d i 
putación sin despedirse de ella. 

«Cerradas de este modo, tan inesperado y de
cisivo, las puertas á la súplica, á la persuasión 
y á la esperanza (dice Arguelles en la obra tan
tas veces citada), cumplidos los preceptos y for
malidades de la ley; observadas las reglas y has 
ta las indicaciones de la previsión y la pruden
cia, agotados, en fin, cuantos medios pudieron 
sugerir la lealtad y el respeto, era evidente que 
el rey con su resolución y su respuesta, se habia 
imposibilitado á sí mismo de ejercer su autori
dad. Las Cortes, en tal conflicto, penetradas ín
timamente de que el peligro no daba treguas 
para perder un sólo instante, oprimidas de amar
gura y de dolor, se hallaron en la dura y cruel 
necesidad de declarar que, «en vista de la nega
tiva de S. M . á poner en salvo su real persona 
y familia de la invasión enemiga, se declare que 
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es llegado el caso provisional de considerar á 
S. M . en el del impedimento moral señalado en 
el art. 187 de la Cons t i tuc ión , y que se nombre 
una regencia provisional que para sólo el caso 
de la traslación r e ú n a las facultades del poder 
ejecutivo. Considerados estos hechos, cuya au
tenticidad todo el poder humano no es capaz 
de destruir n i oscurecer, la posteridad juzgará 
si se dejó ó no á las Cortes otro camino que el 
que tomaron. Cualquiera que fuese el consejo 
fatal que se interpuso, cualquiera el origen que 
tuviese la negativa del rey á salir de Sevilla, era 
evidente que la noble confianza con que las 
Cortes condescendieron á que se hiciese alto en 
esta ciudad, se iba á convertir ahora en ardid y 
traza para entregarlas á la furia sangrienta de 
sus atroces enemigos. Este designio no podia 
menos de provocar un acto de justicia y de r i 
gor, que precaviese el atentado que se meditaba 
contra ellas y contra la nac ión á quien repre
sentaban. Escudr íñese en la historia de todos 
los países, por si se halla ejemplo igual, porque 
mayor no le puede haber, en que un Congreso 
numeroso, ya conmovido hasta la exaltación 
con los sucesos anteriores, al ver que se le con
denaba á una muerte trágica y afrentosa, toda
vía buscase los medios de evitar una catástrofe, 
que irremisiblemente hubiera envuelto y alcan
zado á todos, no en los impulsos de'la desespe
ración y de la cólera, sino en las providencias 
más legales y ordenadas á que era dado apelar 
entre tanta t r ibulac ión y peligro. Este ejemplo 
no será perdido para la generación venidera, 
que hallará en él una acción saludable en que 
aprender, y un escarmiento de gran utilidad, si 
quiera aprovecharlo .» Entonces se aprobó la 
siguiente proposic ión de Alcalá Gal iano. «Pido 
á las Cortes, en vista de la negativa de S. M . á 
poner en salvo su real persona y familia de la 
invasión enemiga, que se declare si ha llegado 
el caso de considerar á S. M . en el impedimen
to moral señalado en el art ículo 187 de la Cons
t i tución, y que se nombre una regencia provi
sional que para el sólo caso de la traslación reú
na las facultades del poder ejecutivo» (1). 

(1) Olvidaron aquellos revolucionarios la máxima de 
uno de sus maestros: «No se debe herir á los reyes sino 
en la cabeza: declarar hoy incapacitado á Fernando y 
reponerle mañana, equivalía á declarar la violencia pala-

Nombrada é instalada la regencia, una d ipu
tación de las Cortes presidida por Flores Calde
rón , fué encargada de intimar al rey que que
daba suspenso en el ejercicio del poder real, y 
yendo ya á cerrar la noche, vencidos los obs tá
culos materiales que se hab ían presentado para 
el viaje, el rey y la familia real se pusieron en 
camino escoltados por la mil ic ia nacional de-
Madr id , el regimiento de caballería de Almansa 
y algunas compañ ía s de marina (1). A l amane
cer del dia inmediato par t ió de Sevilla un vapor 
conduciendo á casi todos los diputados á Cor
tes, con su presidente y secretarios; á la misma 
hora p r ó x i m a m e n t e empezaron á ponerse en 
marcha las fuerzas del ejército, de la mi l ic ia n a 
cional de Madr id y la parte de la de Sevilla que 
se habia incorporado á aquella columna. 

Acechaban los realistas la salida de las fuer
zas constitucionales para levantar su p e n d ó n , 
confiados en la proximidad de las tropas fran
cesas. T o d a la hez de Sevilla, azuzada por gen
te de superior esfera y por el clero, se derrama
ba alborotada por las calles, p repa rándose á 
echarse sóbre los sospechosos de liberalismo; las 
campanas de la Gira lda dieron con un repique 
la señal del m o t í n y pr incipiaron los insultos, 
el allanamiento de las casas y el saqueo, que 
c o m e n z ó por la goleta destinada á conducir los 
equipajes de los diputados; robaron todo lo que 
conten ían de a lgún valor, destruyendo el resto, 
arrojaron los papeles al rio y apalearon á los 
que guardaban aquel depósi to; mientras tanto, 
derribaban los emblemas de la Cons t i tuc ión , 
proclamaban el rey absoluto y penetraban en 
el edificio de la Inquis ic ión , donde esperando 
encontrar armas, sólo hallaron p ó l v o r a , que se 
p rend ió , volando la casa y sepultando entre sus 
ruinas más de cien personas. 

dinamente, á suministrar á unos asunto de ridículo y en
cender más en otros el encono y sed de venganza. En las 
grandes crisis el valor á medias es el camino más cierto 
de perdición, y el de salvación más probable, la mayor 
audacia, los arranques de desesperación.'? C H A O : Conti
nuación de la Historia de España. 

(1) Mandaba el regimiento de Almansa un coronel 
llamado Minio, que en el año de 1824. publicó en la Im
prenta Real un cuento sobre los servicios prestados al rey 
en aquella expedición, cuento destinado, según el autor, 
á ocupar un lugar en la historia de la nación: lo que 
contiene aquel cuento son noticias sobre la conspiración 
fraguada en Sevilla; por lo demás, la historia lo que hace 
es consignar que el rey ni tuvo novedad en Sevilla, ni en 
Cádiz, y que llegó en el mejor estado al Puerto de Santa 
María. 
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«Al pasar el puente de Suazo, que une dicha 
isla (la gaditana), dice el Sr. Mesonero Roma
nos, al continente, los tres generales que com
ponían la regencia, expresaron á S. M . que re
signaban en sus manos la autoridad temporal 
de que se hallaban revestidos, no sin temer que 
el rey, herido en su amor propio y su digni
dad, quisiera negarse á. aceptarla, constituyén
dose así á los ojos de Europa en una situación 
de verdadero cautiverio; pero Fernando des
aprovechó esta ocasión ó por falta de valor ó 
por interés inmediato en conservar el poder, y 
se contentó con decirles entre risueño y airado: 
«¡Hola! ¿conque ya no estoy loco? Bien está;» 

y siguió su camino hasta entrar en Cádiz por 
Puerta de Tierra. Durante el trayecto entre es
ta y el grandioso edificio de la Aduana, donde 
le estaba preparado su alojamiento, la población 
gaditana mostró un sentimiento puramente de 
curiosidad, y hasta alguna descortesía, perma
neciendo todos en silencio y sin descubrirse; 
las tropas que estaban formadas en la carrera, 
tampoco hicieron los honores correspondien
tes, descansando sobre las armas, y hasta en la 
plaza de San Juan de Dios y calle Nueva se 
escucharon algunos silbidos, lanzados por la 
chusma marinera. A l siguiente dia, las Cortes 
reanudaron sus sesiones en aquel mismo Ora
torio de San Felipe, que once años antes habia 
servido de cuna á la Constitución, y que aho
ra parecía destinado fatalmente á convertirse 
en su mausoleo. Los ministros Calatrava, Par
do, Manzanares, Yandiola y Sánchez Salvador 
presentáronse á despachar de nuevo con el rey; 
pero, qué tal sería la actitud de éste y el aspec
to desesperado que ofrecían los negocios públi
cos, cuando el ministro de la Guerra, pundono
roso general Sánchez Salvador, se suicidó aque
lla misma noche, ocasionando esta catástrofe la 
profunda impresión que es de presumir. Sin 
embargo, y á pesar también de las continuas y 
funestas noticias que diariamente se sucedían 
acerca de la aproximación de los franceses á Se
villa, y de la retirada del general López Baños 
con su escasa fuerza, harto débil para disputar
les la entrada, que al fin se verificó; el gobierno 
de Cádiz adoptaba apresuradamente las medi
das propias para la defensa, por lo menos, de 
la isla Gaditana. Reforzaba sus baluartes y mu

rallas; colocaba en las líneas á las pocas tropas 
de que podia disponer, juntamente con la mi
licia nacional de Madrid y Sevilla, y acariciaba 
sus esperanzas de obtener auxilio exterior, ya 
del ejército de Ballesteros, á quien aún suponia 
en buen sentido, ya de las expediciones em
prendidas por Riego y Villacampa, y ya, en fin, 
por la cooperación que se hacía la ilusión de 
esperar de parte de la Gran Bretaña. E l emba-
jadorde S. M . B. sin embargo, único que'ha
bía seguido á Sevilla al gobierno constitucional, 
tuvo la precaución de quedarse en ella, con lo 
cual daba bien claro á entender hasta dónde 
llegaban sus simpatías.» 

«En cuanto al auxilio supuesto de la nación 
británica, sólo se manifestó en Cádiz con la pre
sencia de un aventurero, Sir Roberto Wilson, 
especie de Lord Byron, excéntrico y audaz, que 
vino con uno ó dos ayudantts, ofreciendo el 
auxilio de una legión inglesa (que nunca vino), 
paseó por las murallas y puertas su luenga fi
gura y luenguísimo chafarote, y luego se fué 
hacia Galicia, adonde llegó á tiempo de ser 
testigo de la capitulación del general Morillo, 
con lo cual, sin duda alguna, hubo de curarse 
de su achaque quijotesco.» 

E l i5, á las seis de la tarde, se abrieron las 
Cortes en Cádiz y la Regencia provisional hizo 
dejación de sus funciones. Otra vez, como hacía 
once años, la isla gaditana volvía á ser el refu
gio del gobierno constitucional; otra vez San 
Felipe volvía á convertirse en templo de las le
yes; nuevamente iba la libertad á emigrar, aho
ra desde su misma cuna. Eran muchas las dife
rencias que existían entre el Cádiz de 1812 y el 
de 1823; eran notabilísimas las ventajas de 
aquella resistencia comparada con la anterior. 
Ahora la plaza se encontraba sin dinero y con 
escasos medios de defensa; las fortificaciones 
no se habían reparado en once años; la artille
ría estaba desmontada ó inútil; se carecía de ar
mas; no habia más que 700 quintales de pólvora 
para la defensa del puerto y de la isla de León: 
ahora faltaban las fuerzas marítimas de Ingla
terra que con numerosa artillería habia puesto 
antes las playas de aquel recinto al abrigo de 
toda amenaza, el gobierno no podia oponer más 
que un navio surto en el puerto á las terribles 
fuerzas navales de los franceses: ahora se citaban 




